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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO No. 146-2015

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 335 de la

Constitución de la República establece que el Estado

ordenará sus relaciones económicas externas sobre las

bases de una cooperación internacional justa, la

integración económica centroamericana y el respeto de

los tratados y convenios que suscriba, en lo que no se

oponga al interés nacional.

CONSIDERANDO: Que Honduras como Parte

Contratante del Acuerdo General sobre  Aranceles

Aduaneros y Comercio (GATT de 1994), ratificó el

Protocolo de Adhesión al GATT mediante Decreto

Legislativo Nº 17-94 del 13 de abril de 1994; y como

Miembro fundador de la Organización Mundial del

Comercio (OMC), ratificó su calidad de Miembro con la

aprobación del Decreto Nº 177-94 en diciembre de 1994,

adquiriendo de esa forma una serie de compromisos

contenidos en los diversos acuerdos multilaterales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los

mandatos y principios establecidos en el párrafo 27 de la

Declaración Ministerial de Doha y el Anexo D de la

decisión relativa al Programa de Trabajo de Doha adoptada

por el Consejo General el 1 de agosto de 2004, así como

lo establecido en el Párrafo 33 y Anexo E de la

A.39-40

A.1- 38
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Declaración Ministerial de Hong Kong, y con el propósito

de aclarar y mejorar los aspectos de los artículos V, VIII y

X del GATT de 1994, con miras a dar más agilidad al

movimiento, levante y el despacho de aduana de las

mercancías, incluídas las mercancías en tránsito y las

cuestiones relativas a la Facilitación del Comercio, en la

Novena Conferencia Ministerial de la Organización

Mundial del Comercio (OMC) celebrada en Bali,

Indonesia, el 7 de diciembre de 2013, Honduras adoptó la

Decisión relativa al Acuerdo sobre Facilitación del

Comercio de la OMC en el marco más general del “Paquete

de Bali”.

CONSIDERANDO: Que Honduras como Miembro

fundador de la Organización Mundial del Comercio

(OMC), apoya firmemente los incentivos del sistema

multilateral de comercio,  respeta y cumple con los

principios y obligaciones que emanan de esa organización

mundial.

CONSIDERANDO: Que el 27 de noviembre de 2014,

el Director General de la Organización Mundial del

Comercio (OMC) certificó que el texto del Protocolo

de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se

establece la Organización Mundial del Comercio

(OMC) para insertar el Acuerdo sobre Facilitación

del Comercio es copia conforme al Protocolo de

Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se

establece la Organización Mundial del Comercio (OMC)

cuyo texto original está depositado en poder del Director

General de dicha Organización.

CONSIDERANDO: Que el 27 de Noviembre de 2014,

el Consejo General de la Organización Mundial del

Comercio (OMC) adoptó el Protocolo de Enmienda del

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la

Organización Mundial del Comercio (OMC) para insertar

el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio sometiéndolo

a sus Miembros, por lo que de conformidad con el Acuerdo

de la Organización Mundial del Comercio (OMC), para

aceptarlo formalmente los Miembros deben depositar en

poder del Director General de la Organización Mundial

del Comercio (OMC)  el instrumento de aceptación.
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con el

párrafo 3 del Artículo X de la Organización Mundial del

Comercio (OMC), el Protocolo de Enmienda del

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la

Organización Mundial del Comercio (OMC) para

insertar el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio

entrará en vigor al aceptarlo dos tercios de la totalidad de

sus Miembros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 del Acuerdo No.

380-2014 del 22 de noviembre de 2014, establece que la

Secretaría de Desarrollo Económico cumplirá con la tarea

de representar a Honduras en las negociaciones

comerciales internacionales, así como asumir y ejercer la

representación oficial de Honduras ante la Organización

Mundial del Comercio (OMC).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el

Artículo 2 del Decreto No. 97 del 12 de mayo de 1983,

salvo medida excepcional decretada por el Congreso

Nacional, todo reglamento, convención o disposición legal

emitida conforme a derecho debe ser obligatoriamente

publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”.

CONSIDERANDO: Que si bien el Artículo 221 de la

Constitución de la República, ordena la promulgación en

el Diario Oficial “La Gaceta”, de las disposiciones

relacionadas en el Considerando precedente, también

faculta en el mismo Artículo que pueda ordenarse otra

forma de promulgación.

CONSIDERANDO: Que en casos especiales la

Constitución de la República, faculta otra forma de

promulgación de Leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas sus partes el

“Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech

por el que se establece la Organización Mundial del

Comercio (OMC) para insertar el Acuerdo sobre

Facilitación del Comercio” y que figura anexo al

presente Decreto:

“PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE

MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO.

DECISIÓN de 27 de noviembre de 2014. El Consejo

General, Habida cuenta del párrafo 1 del Artículo X del

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la

Organización Mundial del Comercio (el “Acuerdo sobre

la OMC”); Desempeñando las funciones de la Conferencia
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Ministerial en el intervalo entre reuniones de conformidad

con el párrafo 2 del Artículo IV del Acuerdo sobre la OMC;

Recordando la Decisión del Consejo General de comenzar

las negociaciones sobre la base de las modalidades

enunciadas en el Anexo D de esa Decisión, adoptada el 1º

de Agosto de 2004, así como la Decisión Ministerial de 7

de Diciembre de 2013 de elaborar un Protocolo de

Enmienda para insertar el Acuerdo sobre Facilitación del

Comercio en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC

(el ”Protocolo”); Recordando el párrafo 47 de la

Declaración Ministerial de Doha de 20 de Noviembre

de 2001;  Recordando los párrafos 2 y 3 de la Declaración

Ministerial de Doha, el Anexo D de la Decisión del Consejo

General de agosto de 2004 y el Artículo 13.2 del Acuerdo

sobre Facilitación del Comercio en relación con la

importancia de prestar asistencia y apoyo para la creación

de capacidad a fin de ayudar a los países en desarrollo y

menos adelantados a aplicar las disposiciones del Acuerdo

sobre Facilitación del Comercio; Acogiendo con

satisfacción el anuncio por el Director General del

establecimiento, dentro de las estructuras existentes de la

OMC, de un Mecanismo para el Acuerdo sobre Facilitación

del Comercio destinado a gestionar el apoyo que los

Miembros ofrezcan a la OMC con el fin de promover la

prestación de asistencia suplementaria para aplicar las

disposiciones del Acuerdo sobre Facilitación del

Comercio y a facilitar la coherencia de la asistencia con

los organismos del Anexo D plus; Habiendo examinado el

Acuerdo presentado por el Comité Preparatorio sobre

Facilitación del Comercio (WT/L/931);  Tomando nota

del consenso para someter a la aceptación de los Miembros

la enmienda propuesta; Decide lo siguiente:1. El Protocolo

de Enmienda del Acuerdo sobre la OMC adjunto a la

presente Decisión queda adoptado y se somete a la

aceptación de los Miembros. 2. El Protocolo estará abierto

a la aceptación de los Miembros. 3. El Protocolo entrará

en vigor de conformidad con las disposiciones del párrafo

3 del Artículo X del Acuerdo sobre la OMC.

PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE

MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO. Los

Miembros de la Organización Mundial del Comercio,

Refiriéndose al Acuerdo sobre Facilitación del Comercio;

Habida cuenta de la Decisión del Consejo General que

figura en el documento WT/L/940, adoptada de

conformidad con el párrafo 1 del Artículo X del Acuerdo

de Marrakech por el que se establece la Organización

Mundial del Comercio (el “Acuerdo sobre la OMC”);

Convienen en lo siguiente: 1. El Anexo 1A del Acuerdo

sobre la OMC será enmendado, en el momento en que

entre en vigor el presente Protocolo de conformidad con

el párrafo 4, mediante la incorporación del Acuerdo sobre

Facilitación del Comercio que figura en el Anexo del

presente Protocolo y que se insertará después del Acuerdo
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sobre Salvaguardias. 2. No podrán formularse reservas

respecto de ninguna de las disposiciones del presente

Protocolo sin el consentimiento de los demás Miembros.

3. El presente Protocolo está abierto a la aceptación de

los Miembros. 4. El presente Protocolo entrará en vigor

de conformidad con el párrafo 3 del Artículo X del Acuerdo

sobre la OMC.1. 5. El presente Protocolo será depositado

en poder del Director General de la Organización Mundial

del Comercio, quien remitirá sin dilación a cada uno de

los Miembros una copia autenticada de este instrumento y

una notificación de cada aceptación del mismo de

conformidad con el párrafo 3. 6. El presente Protocolo

será registrado de conformidad con las disposiciones del

Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. Hecho

en Ginebra el veintisiete de noviembre de dos mil catorce,

en un solo ejemplar y en los idiomas español, francés e

inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico.

ANEXO AL PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL

ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE

ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL

COMERCIO. ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN

DEL COMERCIO. Preámbulo. Los Miembros, Habida

cuenta de las negociaciones iniciadas en virtud de la

Declaración Ministerial de Doha; Recordando y

reafirmando el mandato y los principios que figuran en el

párrafo 27 de la Declaración Ministerial de Doha (WT/

MIN(01)/DEC/1) y en el Anexo D de la Decisión relativa

al Programa de Trabajo de Doha adoptada por el Consejo

General el 1º de Agosto de 2004 (WT/L/579), así como

en el párrafo 33 y en el Anexo E de la Declaración

Ministerial  de Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC);

Deseando aclarar y mejorar aspectos pertinentes de los

Artículos V, VIII y X del GATT de 1994 con miras a agilizar

aún más el movimiento, el levante y el despacho de las

mercancías, incluidas las mercancías en tránsito;

Reconociendo las necesidades particulares de los países

en desarrollo Miembros y especialmente de los países

menos adelantados Miembros y deseando potenciar la

asistencia y el apoyo para la creación de capacidad en esta

esfera; Reconociendo la necesidad de una cooperación

efectiva entre los Miembros en las cuestiones relativas a

la facilitación del comercio y el cumplimiento de los

procedimientos aduaneros; Convienen en lo siguiente:

SECCIÓN I. ARTÍCULO 1: PUBLICACIÓN Y

DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN.

Publicación. 1.1 Cada Miembro publicará prontamente

la siguiente información, de manera no discriminatoria y

fácilmente accesible, a fin de que los gobiernos, los

comerciantes y otras partes interesadas puedan tener

conocimiento de ella: a) los procedimientos de impor-

tación, exportación y tránsito (incluidos los

procedimientos en puertos, aeropuertos y otros puntos de

1 A los efectos del cálculo de las aceptaciones de conformidad con el párrafo 3 del Artículo X del

Acuerdo sobre la OMC, un instrumento de aceptación presentado por la Unión Europea para ella

misma y respecto de sus Estados miembros se contará como la aceptación por un número de Miembros

igual al número de Estados miembros de la Unión Europea que son Miembros de la OMC.
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entrada) y los formularios y documentos exigidos; b) los

tipos de los derechos aplicados y los impuestos de

cualquier clase percibidos sobre la importación o la

exportación o en conexión con ellas; c) los derechos y

cargas percibidos por o en nombre de organismos

gubernamentales sobre la importación, la exportación o

el tránsito o en conexión con ellos; d) las normas para la

clasificación o la valoración de productos a efectos

aduaneros; e) las leyes, los reglamentos y las disposiciones

administrativas de aplicación general relacionados con las

normas de origen; f) las restricciones o prohibiciones en

materia de importación, exportación o tránsito; g) las

disposiciones sobre sanciones por infracción de las

formalidades de importación, exportación o tránsito;

h) los procedimientos de recurso o revisión; i) los

acuerdos o partes de acuerdos con cualquier país o países

relativos a la importación, la exportación o el tránsito; y, j)

los procedimientos relativos a la administración de

contingentes arancelarios. 1.2 Ninguna de estas

disposiciones se interpretará de modo que exija la

publicación o suministro de información en un idioma

distinto al del Miembro, salvo lo dispuesto en el párrafo

2.2. 2. Información disponible por medio de  Internet.

2.1 Cada Miembro facilitará y actualizará en la medida de

lo posible y según proceda, por medio de Internet lo

siguiente: a)  una descripción21 de sus procedimientos de

importación, exportación y tránsito, incluidos los

procedimientos de recurso o revisión, en la que se informe

a los gobiernos, los comerciantes y otras partes interesadas

de las medidas prácticas necesarias para la importación, la

exportación y el tránsito; b) los formularios y documentos

exigidos para la importación en el territorio de ese

Miembro, para la exportación desde él y para el tránsito

por él; c) los datos de contacto de su servicio o servicios

de información. 2.2 Siempre que sea factible, la

descripción a que se hace referencia en el apartado a) del

párrafo 2.1 también se facilitará en uno de los idiomas

oficiales de la OMC. 2.3 Se alienta a los Miembros a poner

a disposición por medio de Internet información adicional

relacionada con el comercio, con inclusión de la

legislación pertinente relacionada con el comercio y

demás elementos a que se refiere el párrafo 1.1. 3.

Servicios de información. 3.1 Cada Miembro establecerá

o mantendrá, dentro de los límites de los recursos de que

disponga, uno o más servicios de información para

responder a las peticiones razonables de información

presentadas por gobiernos, comerciantes y otras partes

interesadas sobre las cuestiones abarcadas por el párrafo

1.1 y suministrar los formularios y documentos exigidos

que se mencionan en el apartado a) de ese párrafo. 3.2 Los

Miembros de una unión aduanera o que participen en un

mecanismo de integración regional podrán establecer o

mantener servicios de información comunes a nivel

regional para cumplir con el requisito establecido en el
1 Cada Miembro tiene la facultad discrecional de indicar en su sitio web las limitaciones legales de

esta descripción.
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párrafo 3.1 en lo que respecta a los procedimientos

comunes. 3.3 Se alienta a los Miembros a no exigir el pago

de derechos por atender peticiones de información y por

suministrar los formularios y documentos exigidos. En su

caso, los Miembros limitarán la cuantía de sus derechos y

cargas al costo aproximado de los servicios prestados. 3.4

Los servicios de información responderán a las peticiones

de información y suministrarán los formularios y

documentos dentro de un plazo razonable fijado por cada

Miembro, que podrá variar dependiendo de la naturaleza o

complejidad de la solicitud. 4. Notificación. Cada

Miembro notificará al Comité de Facilitación del

Comercio establecido en virtud del párrafo 1.1 del Artículo

23 (denominado en el presente Acuerdo el “Comité”) lo

siguiente: a) el lugar o lugares oficiales donde se haya

publicado la información a que hacen referencia los

apartados a) a j) del párrafo 1.1; b) la dirección de Internet

(URL) del sitio o sitios web a que se refiere el párrafo

2.1; y, c) los datos de contacto de los servicios de

información mencionados en el párrafo 3.1. ARTÍCULO 2:

OPORTUNIDAD DE FORMULAR OBSERVACIONES,

INFORMACIÓN ANTES DE LA  ENTRADA  EN VIGOR

Y CONSULTAS. OPORTUNIDAD DE FORMULAR

OBSERVACIONES E INFORMACIÓN ANTES DE LA

ENTRADA EN VIGOR. 1.1 Cada Miembro ofrecerá, en la

medida en que sea factible y de manera compatible con su

derecho interno y su sistema jurídico, oportunidades y un

plazo adecuado para que los comerciantes y otras partes

interesadas formulen observaciones sobre las propuestas

de introducción o modificación de leyes y reglamentos

de aplicación general relativos al movimiento, el levante y

el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías

en tránsito. 1.2  Cada Miembro se asegurará, en la medida

en que sea factible y de manera compatible con su derecho

interno y su sistema jurídico, de que se publiquen las leyes

y los reglamentos de aplicación general nuevos o

modificados relativos al movimiento, el levante y el

despacho de las mercancías incluidas las mercancías en

tránsito o, de que se ponga de otra manera la información

sobre ellos a disposición del público, tan pronto como

sea posible antes de su entrada en vigor, a fin de que los

comerciantes y otras partes interesadas puedan tener

conocimiento de ellos. 1.3  Quedan excluidas de los

párrafos 1.1 y 1.2 las modificaciones de los tipos de los

derechos o de los tipos de los aranceles, las medidas que

tengan efectos de alivio, las medidas cuya eficacia

resultaría menoscabada como resultado del cumplimiento

del párrafo 1.1 ó 1.2, las medidas que se apliquen en

circunstancias urgentes o las modificaciones menores del

derecho interno y del sistema jurídico. 2. CONSULTAS.

Cada Miembro preverá, según proceda, consultas regulares

entre sus organismos que intervienen en la frontera y los

comerciantes u otras partes involucradas ubicados dentro

de su territorio. ARTÍCULO 3: RESOLUCIONES
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ANTICIPADAS. 1.  Cada Miembro emitirá, en un plazo

razonable y determinado, una resolución anticipada para

el solicitante que haya presentado una solicitud escrita que

contenga toda la información necesaria. Si un Miembro

se niega a emitir una resolución anticipada, lo notificará

al solicitante por escrito y sin demora, indicando los

hechos pertinentes y el fundamento de su decisión. 2. Un

Miembro podrá negarse a emitir una resolución anticipada

para el solicitante si la cuestión que se plantea en la

solicitud: a) ya está pendiente de decisión en un organismo

gubernamental, tribunal de apelación u otro tribunal al que

el solicitante haya presentado el caso; o, b) ya ha sido

objeto de decisión en un tribunal de apelación u otro

tribunal. 3. La resolución anticipada será válida durante un

plazo razonable después de su emisión, salvo que hayan

cambiado la ley, los hechos o las circunstancias que

justifiquen esa resolución.  4. Cuando el Miembro revoque,

modifique o invalide la resolución anticipada, lo notificará

al solicitante por escrito indicando los hechos pertinentes

y el fundamento de su decisión. Un Miembro sólo podrá

revocar, modificar o invalidar resoluciones anticipadas con

efecto retroactivo cuando la resolución se haya basado en

información incompleta, incorrecta, falsa o engañosa. 5.

Una resolución anticipada emitida por un Miembro será

vinculante para ese Miembro con respecto al solicitante

que la haya pedido. El Miembro podrá disponer que la

resolución anticipada sea vinculante para el solicitante. 6.

Cada Miembro publicará, como mínimo: a) los requisitos

para la solicitud de una resolución anticipada, incluida la

información que ha de presentarse y su formato; b) el plazo

en que se emitirá la resolución anticipada; y, c) el período

de validez de la resolución anticipada. 7. Cada Miembro

preverá, previa petición por escrito del solicitante, una

revisión de la resolución anticipada o de la decisión de

revocar, modificar o invalidar la resolución anticipada. 2.

8. Cada Miembro se esforzará por poner a disposición del

público cualquier información sobre las resoluciones

anticipadas que, a su juicio, tenga un interés significativo

para otras partes interesadas, teniendo en cuenta la

necesidad de proteger la información comercial

confidencial. 9. Definiciones y alcance: a) Una resolución

anticipada es una decisión escrita que un Miembro facilita

al solicitante antes de la importación de la mercancía

abarcada por la solicitud, en la que se establece el trato

que el Miembro concederá a la mercancía en el momento

de la importación con respecto a lo siguiente: i) la

clasificación arancelaria de la mercancía; y, ii) el origen

de la mercancía.43. b) Se alienta a los Miembros a que,

además de las resoluciones anticipadas definidas en el

2 De conformidad con este párrafo: a) se podrá prever una revisión, sea antes o después de que se hayan

adoptado medidas sobre la base de la resolución, por el funcionario, la oficina o la autoridad que haya

emitido la resolución, una autoridad administrativa superior o independiente, o una autoridad judicial;

y b) ningún Miembro estará obligado a ofrecer al solicitante la posibilidad de recurrir al párrafo 1 del

Artículo 4.

3. Se entiende que una resolución anticipada sobre el origen de una mercancía puede ser un dictamen

del origen a los efectos del Acuerdo sobre Normas de Origen cuando la resolución cumpla las

prescripciones del presente Acuerdo y del Acuerdo sobre Normas de Origen. De manera análoga, un

dictamen del origen de conformidad con el Acuerdo sobre Normas de Origen puede ser una resolución

anticipada sobre el origen de una mercancía a los efectos del presente Acuerdo en los casos en que la

resolución cumpla las prescripciones de ambos Acuerdos. Los Miembros no están obligados a establecer

en el marco de esta disposición estipulaciones adicionales a las establecidas de conformidad con el

Acuerdo sobre Normas de Origen en relación con el dictamen del origen, siempre que se cumplan las

prescripciones de este artículo.
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apartado a), emitan resoluciones anticipadas sobre: i) el

método o los criterios apropiados, y su aplicación, que

han de utilizarse para determinar el valor en aduana con

arreglo a un conjunto determinado de hechos; ii) la

aplicabilidad de las prescripciones del Miembro en materia

de desgravación o exención del pago de los derechos de

aduana; iii) la aplicación de las prescripciones del Miembro

en materia de contingentes, incluidos los contingentes

arancelarios; y, iv) cualquier cuestión adicional sobre la

que un Miembro considere adecuado emitir una resolución

anticipada. c) Por solicitante se entiende el exportador,

importador o cualquier persona que tenga motivos

justificados, o su representante. d) Un Miembro podrá

exigir que el solicitante tenga representación legal o esté

registrado en su territorio. En la medida de lo posible,

tales requisitos no restringirán las categorías de personas

que pueden solicitar resoluciones anticipadas, y se prestará

particular consideración a las necesidades específicas de

las pequeñas y medianas empresas. Esos requisitos serán

claros y transparentes y no constituirán un medio de

discriminación arbitrario o injustificable.  ARTÍCULO 4:

PROCEDIMIENTOS DE RECURSO O DE REVISIÓN. 1.

Cada Miembro dispondrá que la persona a quien vaya dirigida

una decisión administrativa54 de la aduana tiene derecho, en su

territorio, a lo siguiente: a) recurso administrativo ante una

autoridad administrativa superior al funcionario u oficina

que haya emitido la decisión o independiente de ese

funcionario u oficina, o revisión administrativa por tal

autoridad; y/o. b) recurso o revisión judicial de la decisión.

2. La legislación de un Miembro podrá requerir que el

recurso o revisión administrativo se inicie antes del recurso

o revisión judicial.  3. Cada Miembro se asegurará de que

sus procedimientos de recurso o revisión se lleven a cabo

de manera no discriminatoria. 4. Cada Miembro se

asegurará de que, en caso de que el fallo del recurso o la

revisión a que se hace referencia en el apartado a) del

párrafo 1 no se comunique: a) en los plazos establecidos

en sus leyes o reglamentos; o b) sin demora indebida, el

solicitante tenga derecho o bien a interponer un recurso

ulterior ante la autoridad administrativa o la autoridad

judicial o solicitar a esas autoridades una revisión ulterior,

o bien a interponer cualquier otro recurso ante la autoridad

judicial.65. 5.Cada Miembro se asegurará de que se

comuniquen a la persona a que se hace referencia en el

párrafo 1 los motivos en que se base la decisión

administrativa, a fin de permitir a esa persona recurrir a

procedimientos de recurso o revisión cuando sea necesario.

6. Se alienta a cada Miembro a hacer que las disposiciones de

este artículo sean aplicables a las decisiones administrativas

emitidas por un organismo competente que interviene en la

frontera distinto de las aduanas. ARTÍCULO 5: OTRAS

MEDIDAS  PARA   AUMENTAR LA IMPARCIALIDAD,

LA NO DISCRIMINACIÓN Y LA TRANSPARENCIA.

NOTIFICACIONES DE CONTROLES O INSPECCIONES

4  En el marco de este artículo, por decisión administrativa se entiende una decisión con efectos

jurídicos que afecta a los derechos y obligaciones de una persona específica en un caso dado. Se

entenderá que, en el marco de este artículo, una decisión administrativa abarca las medidas

administrativas en el sentido del artículo X del GATT de 1994 o la no adopción de medidas o decisiones

administrativas de conformidad con lo dispuesto en el derecho interno y el sistema jurídico de un

Miembro. Para abordar los casos en que no se adopten medidas o decisiones, los Miembros podrán

mantener un mecanismo administrativo o un recurso judicial alternativos con objeto de disponer que

la autoridad aduanera emita prontamente una decisión administrativa, en lugar del derecho a recurso o

revisión previsto en el apartado a) del párrafo 1.

5 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá a un Miembro reconocer el silencio administrativo

respecto del recurso o la revisión como una decisión en favor del solicitante de conformidad con sus

leyes y reglamentos.
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REFORZADOS Cuando un Miembro adopte o mantenga un

sistema para emitir notificaciones u orientaciones a sus

autoridades competentes a fin de elevar el nivel de los

controles o inspecciones en frontera con respecto a los

alimentos, bebidas o piensos que sean objeto de la notificación

u orientación para proteger la vida y la salud de las personas y

los animales o para preservar los vegetales en su territorio,

se aplicarán las siguientes disciplinas con respecto a la forma

de emitir, poner fin o suspender esas notificaciones y

orientaciones: a) el Miembro podrá, según proceda, emitir

la notificación o la orientación sobre la base del riesgo; b)

el Miembro podrá emitir la notificación o la orientación

de modo que se aplique uniformemente sólo a los puntos

de entrada en que se den las condiciones sanitarias y

fitosanitarias en que se basan la notificación o la

orientación; c) el Miembro pondrá fin a la notificación o a

la orientación o las suspenderá, sin demora, cuando las

circunstancias que dieron lugar a ellas ya no existan, o si

las circunstancias modificadas pueden atenderse de una

manera menos restrictiva del comercio; y, d) cuando el

Miembro decida dar por terminadas la notificación o la

orientación o suspenderlas, publicará sin demora, según

proceda, el anuncio de la terminación o la suspensión de

la notificación o la orientación de manera no

discriminatoria y fácilmente accesible, o informará al

Miembro exportador o al importador. 2. RETENCIÓN.

Un Miembro informará sin demora al transportista o al

importador en caso de que las mercancías declaradas para

la importación sean retenidas a efectos de inspección por

la aduana o cualquier otra autoridad competente. 3.

PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA. 3.1 Previa petición,

un Miembro podrá dar la oportunidad de realizar una

segunda prueba en caso de que el resultado de la primera

prueba de una muestra tomada a la llegada de mercancías

declaradas para la importación dé lugar a una constatación

desfavorable. 3.2 Un Miembro publicará, de manera no

discriminatoria y fácilmente accesible, los nombres y

direcciones de los laboratorios en los que pueda realizarse

la prueba, o facilitará esa información al importador

cuando se le dé la oportunidad prevista en el párrafo 3.1.

3.3 Un Miembro considerará los resultados de la segunda

prueba realizada, en su caso, en virtud del párrafo 3.1, a efectos

del levante y despacho de las mercancías y, cuando proceda,

podrá aceptar los resultados de dicha prueba. ARTÍCULO 6:

DISCIPLINAS EN MATERIA DE DERECHOS Y

CARGAS ESTABLECIDOS SOBRE LA IMPORTACIÓN

Y LA EXPORTACIÓN O EN CONEXIÓN CON ELLAS

Y DE SANCIONES. DISCIPLINAS GENERALES EN

MATERIA  DE DERECHOS Y CARGAS ESTABLECIDOS

SOBRE LA IMPORTACIÓN Y LA EXPORTACIÓN O EN

CONEXIÓN CON ELLAS. 1.1 Las disposiciones del párrafo

1 serán aplicables a todos los derechos y cargas distintos de

los derechos de importación y de exportación y de los

impuestos a que se refiere el artículo III del GATT de 1994
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establecidos por los Miembros sobre la importación o la

exportación de mercancías o en conexión con ellas. 1.2

Se publicará información sobre los derechos y cargas con

arreglo a lo dispuesto en el Artículo 1. Esta información

incluirá los derechos y cargas que se aplicarán, la razón de

tales derechos y cargas, la autoridad responsable y cuándo

y cómo se ha de efectuar el pago. 1.3 Se otorgará un plazo

adecuado entre la publicación de los derechos y cargas

nuevos o modificados y su entrada en vigor, salvo en

circunstancias urgentes. Esos derechos y cargas no se

aplicarán hasta que se haya publicado información sobre

ellos. 1.4 Cada Miembro examinará periódicamente sus

derechos y cargas para reducir su número y diversidad cuando

sea factible. 2. DISCIPLINAS ESPECÍFICAS EN

MATERIA DE DERECHOS Y CARGAS DE

TRAMITACIÓN ADUANERA ESTABLECIDOS SOBRE

LA IMPORTACIÓN Y LA EXPORTACIÓN O EN

CONEXIÓN CON ELLAS. Los derechos y cargas

aplicables a la tramitación aduanera: i) se limitarán al costo

aproximado de los servicios prestados para la operación

de importación o exportación específica de que se trate o

en conexión con ella; y, ii) no tienen por qué estar

relacionados con una operación de importación o

exportación específica siempre que se perciban por

servicios que estén estrechamente vinculados con la

tramitación aduanera de mercancías. 3. DISCIPLINAS EN

MATERIA DE SANCIONES. 3.1 A los efectos del párrafo

3, se entenderá por “sanciones” aquellas impuestas por la

administración de aduanas de un Miembro por la infracción

de sus leyes, reglamentos o formalidades de aduana. 3.2

Cada Miembro se asegurará de que las sanciones por la

infracción de una ley, reglamento o formalidad de aduana

se impongan únicamente a la persona o personas

responsables de la infracción con arreglo a sus leyes. 3.3

La sanción impuesta dependerá de los hechos y las

circunstancias del caso y será proporcional al grado y la

gravedad de la infracción cometida. 3.4 Cada Miembro se

asegurará de mantener medidas para evitar: a) conflictos

de intereses en la determinación y recaudación de

sanciones y derechos; y, b) la creación de un incentivo

para la determinación o recaudación de una sanción que

sea incompatible con lo dispuesto en el párrafo 3.3. 3.5

Cada Miembro se asegurará de que, cuando se imponga

una sanción por una infracción de las leyes, reglamentos o

formalidades de aduana, se facilite a la persona o personas

a las que se haya impuesto la sanción una explicación por

escrito en la que se especifique la naturaleza de la

infracción y la ley, reglamento o procedimiento aplicable

en virtud del cual se haya prescrito el importe o el alcance

de la sanción por la infracción. 3.6 Cuando una persona

revele voluntariamente a la administración de aduanas de

un Miembro las circunstancias de una infracción de las

leyes, reglamentos o formalidades de aduana antes de que

la administración de aduanas advierta la infracción, se
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alienta al Miembro a que, cuando proceda, tenga en cuenta

ese hecho como posible circunstancia atenuante cuando

se dicte una sanción contra dicha persona. 3.7 Las

disposiciones del presente párrafo se aplicarán a las sanciones

impuestas al tráfico en tránsito a que se hace referencia en el

párrafo 3.1. ARTÍCULO 7: LEVANTE Y DESPACHO DE

LAS MERCANCÍAS. 1. TRAMITACIÓN PREVIA  A LA

LLEGADA.1.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá

procedimientos que permitan la presentación de la

documentación correspondiente a la importación y otra

información requerida, incluidos los manifiestos, a fin de

que se comiencen a tramitar antes de la llegada de las

mercancías con miras a agilizar el levante de las

mercancías a su llegada. 1.2 Cada Miembro preverá, según

proceda, la presentación anticipada de documentos en

formato electrónico para la tramitación de tales

documentos antes de la llegada. 2. PAGO

ELECTRÓNICO. Cada Miembro adoptará o mantendrá,

en la medida en que sea factible, procedimientos que

permitan la opción de pago electrónico de los derechos,

impuestos, tasas y cargas recaudados por las aduanas que

se devenguen en el momento de la importación y la

exportación. 3. SEPARACIÓN ENTRE EL LEVANTE Y

LA DETERMINACIÓN DEFINITIVA DE LOS

DERECHOS DE ADUANA, IMPUESTOS, TASAS Y

CARGAS. 3.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá

procedimientos que permitan el levante de las mercancías

antes de la determinación definitiva de los derechos de

aduana, impuestos, tasas y cargas, si esa determinación no

se efectúa antes de la llegada, o en el momento de la llegada

o lo más rápidamente posible después de la llegada y

siempre que se hayan cumplido todas las demás

prescripciones reglamentarias. 3.2 Como condición para

ese levante, un Miembro podrá exigir: a) el pago de los

derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas determinados

antes de o a la llegada de las mercancías y una garantía

para la cuantía que todavía no se haya determinado en forma

de fianza, depósito u otro medio apropiado previsto en sus

leyes y reglamentos; o, b) una garantía en forma de fianza,

depósito u otro medio apropiado previsto en sus leyes y

reglamentos. 3.3 Esa garantía no será superior a la cuantía

que el Miembro requiera para asegurar el pago de los

derechos de aduana, impuestos, tasas y cargas que

finalmente deban pagarse por las mercancías cubiertas por

la garantía. 3.4 En los casos en que se haya detectado una

infracción que requiera la imposición de sanciones

pecuniarias o multas, podrá exigirse una garantía por las

sanciones y las multas que puedan imponerse. 3.5 La

garantía prevista en los párrafos 3.2 y 3.4 se liberará cuando

ya no sea necesaria. 3.6   Ninguna de estas disposiciones

afectará al derecho de un Miembro a examinar, retener,

decomisar o confiscar las mercancías o a disponer de ellas

de cualquier manera que no sea incompatible por otros
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motivos con los derechos y obligaciones de los Miembros

en el marco de la OMC.  4. GESTIÓN DE RIESGO. 4.1

Cada Miembro adoptará o mantendrá, en la medida de lo

posible, un sistema de gestión de riesgo para el control

aduanero. 4.2 Cada Miembro concebirá y aplicará la gestión

de riesgo de manera que se eviten discriminaciones

arbitrarias o injustificables o restricciones encubiertas al

comercio internacional. 4.3 Cada Miembro concentrará

el control aduanero y, en la medida de lo posible, otros

controles en frontera pertinentes, en los envíos de alto

riesgo y agilizará el levante de los de bajo riesgo. Un

Miembro también podrá seleccionar, aleatoriamente, los

envíos que someterá a esos controles en el marco de su

gestión de riesgo. 4.4 Cada Miembro basará la gestión de

riesgo en una evaluación del riesgo mediante criterios de

selectividad adecuados. Esos criterios de selectividad

podrán incluir, entre otras cosas, el código del Sistema

Armonizado, la naturaleza y descripción de las mercancías,

el país de origen, el país desde el que se expidieron las

mercancías, el valor de las mercancías, el historial de

cumplimiento de los comerciantes y el tipo de medio de

transporte. 5. AUDITORÍA POSTERIOR AL

DESPACHO DE ADUANA. 5.1 Con miras a agilizar el

levante de las mercancías, cada Miembro adoptará o

mantendrá una auditoría posterior al despacho de aduana

para asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos

aduaneros y otras leyes y reglamentos conexos. 5.2 Cada

Miembro seleccionará a una persona o un envío a efectos

de la auditoría posterior al despacho de aduana basándose

en el riesgo, lo que podrá incluir criterios de selectividad

adecuados. Cada Miembro llevará a cabo las auditorías

posteriores al despacho de aduana de manera transparente.

Cuando una persona sea objeto de un proceso de auditoría

y se haya llegado a resultados concluyentes, el Miembro

notificará sin demora a la persona cuyo expediente se audite

los resultados, los derechos y obligaciones de esa persona

y las razones en que se basen los resultados. 5.3 La

información obtenida en la auditoría posterior al despacho

de aduana podrá ser utilizada en procedimientos

administrativos o judiciales ulteriores. 5.4 Cuando sea

factible, los Miembros utilizarán los resultados de la

auditoría posterior al despacho de aduana para la aplicación

de la gestión de riesgo. 6. ESTABLECIMIENTO Y

PUBLICACIÓN DE LOS PLAZOS MEDIOS DE

LEVANTE. 6.1 Se alienta a los Miembros a calcular y

publicar el plazo medio necesario para el levante de las

mercancías periódicamente y de manera uniforme,

utilizando herramientas tales como, entre otras, el Estudio

de la Organización Mundial de Aduanas (denominada en el

presente Acuerdo la “OMA”) sobre el tiempo necesario

para el levante.76. 6.2 Se alienta a los Miembros a

intercambiar en el Comité sus experiencias en el cálculo

de los plazos medios de levante, en particular los métodos

6 Cada Miembro podrá determinar el alcance y los métodos de los cálculos del plazo medio necesario

para el levante según sus necesidades y capacidades.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

14

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE MAYO DEL 2016         No. 34,043

utilizados, los escollos detectados y los efectos que puedan

tener en la eficacia. 7. MEDIDAS DE FACILITACIÓN

DEL COMERCIO PARA LOS OPERADORES

AUTORIZADOS. 7.1 Cada Miembro establecerá medidas

adicionales de facilitación del comercio en relación con

las formalidades y procedimientos de importación,

exportación o tránsito, de conformidad con el párrafo 7.3,

destinadas a los operadores que satisfagan los criterios

especificados, en adelante denominados operadores

autorizados. Alternativamente, un Miembro podrá ofrecer

tales medidas de facilitación del comercio a través de

procedimientos aduaneros de disponibilidad general para

todos los operadores, y no estará obligado a establecer un

sistema distinto. 7.2 Los criterios especificados para

acceder a la condición de operador autorizado estarán

relacionados con el cumplimiento, o el riesgo de

incumplimiento, de los requisitos especificados en las

leyes, reglamentos o procedimientos de un Miembro. a)

Tales criterios, que se publicarán, podrán incluir: i) un

historial adecuado de cumplimiento de las leyes y

reglamentos de aduana y otras leyes y reglamentos

conexos; ii) un sistema de gestión de los registros que

permita los controles internos necesarios; iii) solvencia

financiera, incluida, cuando proceda, la prestación de una

fianza o garantía suficiente; y, iv) la seguridad de la cadena

de suministro. b) Tales criterios: i) no se elaborarán ni

aplicarán de modo que permita o cree una discriminación

arbitraria o injustificable entre operadores cuando

prevalezcan las mismas condiciones; y, ii) en la medida de

lo posible, no restringirán la participación de las pequeñas

y medianas empresas. 7.3 Las medidas de facilitación del

comercio que se establezcan en virtud del párrafo 7.1

incluirán por lo menos tres de las siguientes medidas87:

a) requisitos reducidos de documentación y datos, según

proceda; b) bajo índice de inspecciones físicas y exámenes,

según proceda; c) levante rápido, según proceda; d) pago

diferido de los derechos, impuestos, tasas y cargas; e)

utilización de garantías globales o reducción de las

garantías; f) una sola declaración de aduana para todas las

importaciones o exportaciones realizadas en un período

dado; y, g) Despacho de las mercancías en los locales del

operador autorizado o en otro lugar autorizado por la

aduana. 7.4 Se alienta a los Miembros a elaborar sistemas

de operadores autorizados sobre la base de normas

internacionales, cuando existan tales normas, salvo en el

caso de que estas sean un medio inapropiado o ineficaz

para el logro de los objetivos legítimos perseguidos. 7.5

Con el fin de potenciar las medidas de facilitación del

comercio establecidas para los operadores, los Miembros

darán a los demás Miembros la posibilidad de negociar el

reconocimiento mutuo de los sistemas de operadores

autorizados. 7.6 Los Miembros intercambiarán en el

Comité información pertinente sobre los sistemas de

7 Se considerará que una medida enumerada en los apartados a) a g) del párrafo 7.3 se ofrece a los

operadores autorizados si es de disponibilidad general para todos los operadores.
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operadores autorizados en vigor. 8. ENVÍOS

URGENTES. 8.1 Cada Miembro adoptará o mantendrá

procedimientos que permitan el levante rápido por lo

menos de aquellas mercancías que hayan entrado a través

de instalaciones de carga aérea a quienes soliciten ese

trato, manteniendo al mismo tiempo el control aduanero.98

Si un Miembro utiliza criterios09 que establezcan

limitaciones sobre qué personas pueden presentar

solicitudes, el Miembro podrá, con sujeción a criterios

publicados, exigir, como condiciones para la aplicación

del trato descrito en el párrafo 8.2 a los envíos urgentes

del solicitante, que este: a) cuente con una infraestructura

adecuada y asegure el pago de los gastos aduaneros

relacionados con la tramitación de los envíos urgentes, en

los casos en que el solicitante cumpla las prescripciones

del Miembro para que esa tramitación se lleve a cabo en

una instalación especializada; b) presente antes de la llegada

de un envío urgente la información necesaria para el

levante; c) pague tasas cuyo importe se limite al costo

aproximado de los servicios prestados en el marco del trato

descrito en el párrafo 8.2; d) ejerza un alto grado de control

sobre los envíos urgentes mediante la seguridad interna, la

logística y la tecnología de seguimiento, desde que los

recoge hasta que los entrega; e) proporcione el servicio

de envíos urgentes desde la recepción hasta la entrega; f)

asuma la responsabilidad del pago de todos los derechos

de aduana, impuestos, tasas y cargas por las mercancías

ante la autoridad aduanera; g) tenga un buen historial de

cumplimiento de las leyes y reglamentos de aduana y otras

leyes y reglamentos conexos; h) satisfaga otras

condiciones directamente relacionadas con el

cumplimiento efectivo de las leyes, reglamentos y

formalidades del Miembro, que atañan específicamente a

la aplicación del trato descrito en el párrafo 8.2. 8.2. A

reserva de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y 8.3, los

Miembros:  a) reducirán al mínimo la documentación

exigida para el levante de los envíos urgentes de

conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 y, en la medida

de lo posible, permitirán el levante sobre la base de una

presentación única de información sobre determinados

envíos; b) permitirán el levante de los envíos urgentes, en

circunstancias normales, lo más rápidamente posible

después de su llegada, siempre que se haya presentado la

información exigida para el levante; c) se esforzarán por

aplicar el trato previsto en los apartados a) y b) a los envíos

de cualquier peso o valor reconociendo que a un Miembro

le está permitido exigir procedimientos adicionales para

la entrada, con inclusión de declaraciones y documentación

justificante y del pago de derechos e impuestos, y limitar

dicho trato basándose en el tipo de mercancía, siempre

que el trato no se aplique únicamente a mercancías de valor

8 Cuando un Miembro ya disponga de procedimientos que concedan el trato previsto en el párrafo 8.2,

esta disposición no exige que dicho Miembro establezca procedimientos distintos de levante rápido.

9 Tales criterios para la presentación de solicitudes, de haberlos, se añadirán a los requisitos

establecidos por el Miembro para operar con respecto a todas las mercancías o envíos que hayan

entrado a través de instalaciones de carga aérea.
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bajo, tales como los documentos; y, d) preverán, en la

medida de lo posible, un valor de envío o una cuantía

imponible de minimis respecto de los cuales no se

recaudarán derechos de aduana ni impuestos, salvo en el

caso de determinadas mercancías prescritas. No están

sujetos a la presente disposición los impuestos internos,

como los impuestos sobre el valor añadido y los impuestos

especiales sobre el consumo, que se apliquen a las

importaciones de forma compatible con el Artículo III del

GATT de 1994. 8.3 Nada de lo dispuesto en los párrafos

8.1 y 8.2 afectará al derecho de un Miembro a examinar,

retener, decomisar o confiscar mercancías, denegar su

entrada o llevar a cabo auditorías posteriores al despacho,

incluso en relación con el uso de sistemas de gestión de

riesgo. Además, nada de lo dispuesto en los párrafos 8.1 y

8.2 impedirá a un Miembro exigir, como condición para el

levante, la presentación de información adicional y el

cumplimiento de prescripciones en materia de licencias no

automáticas. 9. MERCANCÍAS PERE-CEDERAS1110.

9.1 Con el fin de prevenir pérdidas o deterioros evitables

de mercancías perecederas, y siempre que se hayan

cumplido todas las prescripciones reglamentarias, cada

Miembro preverá que el levante de las mercancías

perecederas: a) se realice en el  plazo más breve posible

en circunstancias normales; y, b) se realice fuera del

horario de trabajo de la aduana y de otras autoridades

competentes en circunstancias excepcionales en que

proceda hacerlo así. 9.2 Cada Miembro dará la prioridad

adecuada a las mercancías perecederas al programar los

exámenes que puedan ser necesarios. 9.3 Cada Miembro

adoptará disposiciones para almacenar de forma adecuada

las mercancías perecederas en espera de su levante o

permitirá que un importador las adopte. El Miembro podrá

exigir que las instalaciones de almacenamiento previstas

por el importador hayan sido aprobadas o designadas por

sus autoridades competentes. El traslado de las mercancías

a esas instalaciones de almacenamiento, incluidas las

autorizaciones para que el operador pueda trasladar las

mercancías, podrá estar sujeto, cuando así se exija, a la

aprobación de las autoridades competentes. Cuando sea

factible y compatible con la legislación interna, y a petición

del importador, el Miembro preverá los procedimientos

necesarios para que el levante tenga lugar en esas

instalaciones de almacenamiento. 9.4 En caso de demora

importante en el levante de las mercancías perecederas, y

previa petición por escrito, el Miembro importador

facilitará, en la medida en que sea factible, una

comunicación sobre los motivos de la demora.

ARTÍCULO 8. COOPERACIÓN ENTRE LOS

ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN LA
10 A los efectos de esta disposición, las mercancías perecederas son aquellas que se descomponen

rápidamente debido a sus características naturales, especialmente si no existen condiciones adecuadas

de almacenamiento.
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FRONTERA. 1. Cada Miembro se asegurará de que sus

autoridades y organismos encargados de los controles en

frontera y los procedimientos relacionados con la

importación, la exportación y el tránsito de mercancías

cooperen entre sí y coordinen sus actividades para facilitar

el comercio. 2. En la medida en que sea posible y factible,

cada Miembro cooperará, en condiciones mutuamente

convenidas, con otros Miembros con los que tenga una

frontera común con miras a coordinar sus procedimientos

en los puestos fronterizos para facilitar el comercio

transfronterizo. Esa cooperación y coordinación podrá

incluir: a) la compatibilidad de los días y horarios de

trabajo; b) la compatibilidad de los procedimientos y

formalidades; c) el establecimiento y la utilización

compartida de servicios comunes; d) controles conjuntos;

e) el establecimiento del control en puestos fronterizos

de una sola parada. ARTÍCULO 9: TRASLADO DE

MERCANCÍAS DESTINADAS A LA IMPORTACIÓN

BAJO CONTROL ADUANERO Cada Miembro

permitirá, en la medida en que sea factible, y siempre que se

hayan cumplido todas las prescripciones reglamentarias, que

las mercancías destinadas a la importación sean trasladadas

en su territorio bajo control aduanero desde la oficina de

aduanas de entrada hasta otra oficina de aduanas en su territorio

en la que se realizaría el levante o el despacho de las

mercancías. ARTÍCULO 10: FORMALIDADES EN

RELACIÓN CON LA IMPORTACIÓN, LA

EXPORTACIÓN Y EL TRÁNSITO.  1. FORMALIDADES

Y REQUISITOS DE DOCUMENTACIÓN 1.1 Con miras

a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las

formalidades de importación, exportación y tránsito y a reducir

y simplificar los requisitos de documentación para la importación,

la exportación y el tránsito y teniendo en cuenta los objetivos

legítimos de política y otros factores como el cambio de

las circunstancias, las nuevas informaciones pertinentes,

las prácticas comerciales, la disponibilidad de técnicas y

tecnologías, las mejores prácticas internacionales y las

contribuciones de las partes interesadas, cada Miembro

examinará tales formalidades y requisitos de

documentación y, sobre la base de los resultados del

examen, se asegurará, según proceda, de que esas

formalidades y requisitos de documentación: a) se adopten

y/o apliquen con miras al rápido levante y despacho de las

mercancías, en particular de las mercancías perecederas;

b) se adopten y/o apliquen de manera que se trate de reducir

el tiempo y el costo que supone el cumplimiento para los

comerciantes y operadores; c) sean la medida menos

restrictiva del comercio elegida, cuando se disponga

razonablemente de dos o más medidas alternativas para

cumplir el objetivo o los objetivos de política en cuestión;

y, d) no se mantengan, total o parcialmente,  si ya no son

necesarios. 1.2 El Comité elaborará procedimientos para

el intercambio por los Miembros de información

pertinente y de las mejores prácticas, según proceda.
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2. ACEPTACIÓN DE COPIAS. 2.1 Cada Miembro se

esforzará, cuando proceda, por aceptar copias impresas o

electrónicas de los documentos justificantes exigidos para

las formalidades de importación, exportación o tránsito.

2.2Cuando un organismo gubernamental de un Miembro

ya posea el original de un documento de ese tipo, cualquier

otro organismo de ese Miembro aceptará, cuando proceda,

en lugar del documento original una copia impresa o

electrónica facilitada por el organismo en cuyo poder obre

el original. 2.3 Ningún Miembro exigirá el original ni copia

de las declaraciones de exportación presentadas a las

autoridades aduaneras del Miembro exportador como

requisito para la importación.211. 3. UTILIZACIÓN DE

LAS NORMAS INTERNACIONALES. 3.1 Se alienta a

los Miembros a utilizar las normas internacionales

pertinentes, o partes de ellas, como base para sus

formalidades y procedimientos de importación,

exportación o tránsito, salvo disposición en contrario en

el presente Acuerdo. 3.2 Se alienta a los Miembros a

participar, dentro de los límites de sus recursos, en la

preparación y el examen periódico de las normas

internacionales pertinentes por las organizaciones

internacionales apropiadas. 3.3 ElComité elaborará

procedimientos para el intercambio por los Miembros de

información pertinente, y de las mejores prácticas, en

relación con la aplicación de las normas internacionales,

según proceda. El Comité también podrá invitar a las

organizaciones internacionales pertinentes para que

expongan su labor en materia de normas internacionales.

En su caso, el Comité podrá identificar normas específicas

que tengan un valor particular para los Miembros. 4.

VENTANILLA ÚNICA. 4.1 Los Miembros procurarán

mantener o establecer una ventanilla única que permita a

los comerciantes presentar a las autoridades u organismos

participantes la documentación y/o información exigidas

para la importación, la exportación o el tránsito de

mercancías a través de un punto de entrada único. Después

de que las autoridades u organismos participantes

examinen la documentación y/o información, se

notificarán oportunamente los resultados a los solicitantes

a través de la ventanilla única. 4.2 En los casos en que ya

se haya recibido la documentación y/o información

exigidas a través de la ventanilla única, ninguna autoridad u

organismo participante solicitará esa misma

documentación y/o información, salvo en circunstancias

de urgencia y otras excepciones limitadas que se pongan

en conocimiento público. 4.3 Los Miembros notificarán

al Comité los detalles del funcionamiento de la ventanilla

única. 4.4 Los Miembros utilizarán, en la medida en que

sea posible y factible, tecnología de la información en

apoyo de la ventanilla única. 5. INSPECCIÓN PREVIA A

LA EXPEDICIÓN.  5.1 Los Miembros no exigirán la

utilización de inspecciones previas a la expedición en

11 Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impide a un Miembro solicitar documentos tales como

certificados, permisos o licencias como requisito para la importación de mercancías controladas o

reguladas.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

19

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE MAYO DEL 2016         No. 34,043

relación con la clasificación arancelaria y la valoración en

aduana. 5.2 Sin perjuicio de los derechos de los Miembros

a utilizar otros tipos de inspección previa a la expedición

que no estén abarcados por el párrafo 5.1, se alienta a los

Miembros a no introducir ni aplicar prescripciones nuevas

relativas a su utilización. 12. 6. RECURSO A AGENTES

DE ADUANAS. 6.1 Sin perjuicio de las importantes

preocupaciones de política de algunos Miembros que

mantienen actualmente una función especial para los

agentes de aduanas, a partir de la entrada en vigor del

presente Acuerdo los Miembros no introducirán el recurso

obligatorio a agentes de aduanas. 6.2 Cada Miembro

notificará al Comité y publicará sus medidas sobre el

recurso a agentes de aduanas. Toda modificación ulterior

de esas medidas se notificará y se publicará sin demora.

6.3. En lo que respecta a la concesión de licencias a agentes

de aduanas, los Miembros aplicarán normas transparentes y

objetivas. 7. PROCEDIMIENTOS EN FRONTERA

COMUNES Y REQUISITOS DE DOCUMENTACIÓN

UNIFORMES. 7.1 Cada Miembro aplicará, a reserva de lo

dispuesto en el párrafo 7.2, procedimientos aduaneros

comunes y requisitos de documentación uniformes para el

levante y despacho de mercancías en todo su territorio. 7.2

Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá a un

Miembro:   a) diferenciar sus procedimientos y requisitos

de documentación sobre la base de la naturaleza y el tipo

de las mercancías o el medio de transporte; b) diferenciar

sus procedimientos y requisitos de documentación para

las mercancías sobre la base de la gestión de riesgo; c)

diferenciar sus procedimientos y requisitos de

documentación con el fin de conceder la exoneración total

o parcial de los derechos o impuestos de importación;  d)

aplicar sistemas de presentación o tramitación electrónica;

o e) diferenciar sus procedimientos y requisitos de

documentación de manera compatible con el Acuerdo sobre

la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

8. MERCANCÍAS RECHAZADAS. 8.1 Cuando la

autoridad competente de un Miembro rechace mercancías

presentadas para su importación porque no cumplen los

reglamentos sanitarios o fitosanitarios o los reglamentos

técnicos prescritos, el Miembro permitirá al importador,

con sujeción a sus leyes y reglamentos y de modo

compatible con ellos, reexpedir o devolver al exportador

o a otra persona designada por el exportador las mercancías

rechazadas.  8.2 Cuando se ofrezca la opción prevista en

el párrafo 8.1 y el importador no la ejerza dentro de un plazo

razonable, la autoridad competente podrá adoptar otra forma de

proceder con respecto a tales mercancías no conformes.  9.

ADMISIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS Y

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO Y PASIVO. 9.1

Admisión temporal de mercancías Cada Miembro permitirá, de

conformidad con lo dispuesto en sus leyes y reglamentos, que

se introduzcan en su territorio aduanero mercancías con

12 Este párrafo se refiere a las inspecciones previas a la expedición abarcadas por el Acuerdo sobre

Inspección Previa a la Expedición, y no impide las inspecciones previas a la expedición con fines

sanitarios y fitosanitarios.
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suspensión total o parcial condicional del pago de los derechos

e impuestos de importación si dichas mercancías se

introducen en su territorio aduanero con un fin

determinado, están destinadas a la reexportación dentro

de un plazo determinado y no han sufrido ninguna

modificación, excepto la depreciación y el deterioro

normales debidos al uso que se haya hecho de ellas. 9.2

Perfeccionamiento activo y pasivo. a) Cada Miembro

permitirá, de conformidad con lo dispuesto en sus leyes y

reglamentos, el perfeccionamiento activo y pasivo de

mercancías. Las mercancías cuyo perfeccionamiento

pasivo se haya autorizado podrán reimportarse con

exoneración total o parcial de los derechos e impuestos

de importación de conformidad con las leyes y

reglamentos del Miembro. b) A los efectos del presente

artículo, el término “perfeccionamiento activo” significa

el régimen aduanero que permite introducir en el territorio

aduanero de un Miembro, con suspensión condicional, total

o parcial, de los derechos e impuestos de importación, o

con la posibilidad de beneficiarse de una devolución de

derechos, ciertas mercancías para su transformación,

elaboración o reparación y posterior exportación. c) A los

efectos del presente artículo, el término “perfeccionamiento

pasivo” significa el régimen aduanero que permite exportar

temporalmente mercancías en libre circulación en el

territorio aduanero de un Miembro para su transformación,

elaboración o reparación en el extranjero y reimportarlas

luego. ARTÍCULO 11: LIBERTAD DE TRÁNSITO. 1.

Los reglamentos o formalidades que imponga un Miembro

en relación con el tráfico en tránsito: a) no se mantendrán

si las circunstancias u objetivos que dieron lugar a su

adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos

modificados pueden atenderse de una manera menos

restrictiva del comercio que esté razonablemente a su

alcance; b) no se aplicarán de manera que constituyan una

restricción encubierta al tráfico en tránsito. 2. El tráfico

en tránsito no estará supeditado a la recaudación de

derechos o cargas relativos al tránsito, con excepción de

los gastos de transporte y de las cargas imputadas como

gastos administrativos ocasionados por el tránsito o como

costo de los servicios prestados. 3. Los Miembros no

buscarán, adoptarán ni mantendrán limitaciones voluntarias

u otras medidas similares respecto del tráfico en tránsito.

Esto se entiende sin perjuicio de los reglamentos

nacionales y los arreglos bilaterales o multilaterales

existentes y futuros relativos a la reglamentación del

transporte y compatibles con las normas de la OMC. 4.

Cada Miembro concederá a los productos que pasarán en

tránsito por el territorio de cualquier otro Miembro un

trato no menos favorable que el que se les concedería si

fueran transportados desde su lugar de origen hasta el de

destino sin pasar por dicho territorio. 5. Se alienta a los

Miembros a poner a disposición, cuando sea factible,

infraestructuras físicamente separadas (como carriles,
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muelles de atraque y similares) para el tráfico en tránsito.

6. Las formalidades, los requisitos de documentación y

los controles aduaneros en relación con el tráfico en tránsito

no serán más gravosos de lo necesario para: a) identificar las

mercancías; y, b) Segurarse del cumplimiento de las

prescripciones en materia de tránsito. 7. Una vez que las

mercancías hayan sido objeto de un procedimiento de tránsito

y hayan sido autorizadas para continuar desde el punto de

partida en el territorio de un Miembro, no estarán sujetas a

ninguna carga aduanera ni serán objeto de ninguna demora

ni de restricciones innecesarias hasta que concluyan su

tránsito en el punto de destino dentro del territorio del

Miembro. 8. Los Miembros no aplicarán reglamentos

técnicos ni procedimientos de evaluación de la

conformidad en el sentido del Acuerdo sobre Obstáculos

Técnicos al Comercio a las mercancías en tránsito. 9. Los

Miembros permitirán y preverán la presentación y

tramitación anticipadas de los documentos y datos relativos

al tránsito antes de la llegada de las mercancías. 10. Una

vez que el tráfico en tránsito haya llegado a la oficina de

aduanas por la que sale del territorio de un Miembro, esa

oficina dará por terminada la operación de tránsito sin

demora si se han cumplido las prescripciones en materia

de tránsito. 11. Cuando un Miembro exija una garantía en

forma de fianza, depósito u otro instrumento monetario o

no monetario113 apropiado para el tráfico en tránsito, esa

garantía se limitará a asegurar el cumplimiento de

requisitos derivados de ese tráfico en tránsito. 12. Una

vez que el Miembro haya determinado que se han satisfecho

sus requisitos en materia de tránsito, la garantía se liberará

sin demora. 13. Cada Miembro permitirá, de manera

compatible con sus leyes y reglamentos, el establecimiento

de garantías globales que incluyan transacciones múltiples

cuando se trate del mismo operador o la renovación de las

garantías sin liberación para envíos subsiguientes. 14. Cada

Miembro pondrá a disposición del público la información

pertinente que utilice para fijar la garantía, incluidas las

garantías para una transacción única y, cuando proceda, para

transacciones múltiples. 15. Cada Miembro podrá exigir

la utilización de escoltas aduaneras o convoyes aduaneros

para el tráfico en tránsito sólo en circunstancias de alto

riesgo o cuando no pueda asegurarse el cumplimiento de

las leyes y reglamentos de aduana mediante la utilización

de garantías. Las normas generales aplicables en materia

de escoltas aduaneras o convoyes aduaneros serán

publicadas con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 1. 16.

Los Miembros se esforzarán por cooperar y coordinarse

entre ellos con miras a reforzar la libertad de tránsito. Esa

cooperación y esa coordinación podrán incluir, pero no

exclusivamente, un entendimiento sobre: a) las cargas; b)

las formalidades y los requisitos legales; y, c) el

funcionamiento práctico de los regímenes de tránsito.

13 Nada de lo establecido en esta disposición impedirá a un Miembro mantener los procedimientos

existentes que permitan que el medio de transporte se pueda utilizar como garantía para el tráfico en

tránsito.
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17. Cada Miembro se esforzará por nombrar un coordinador

nacional del tránsito al que podrán dirigirse todas las

peticiones de información y las propuestas de otros

Miembros relacionadas con el buen funcionamiento de las

operaciones de tránsito. ARTÍCULO 12: COOPERACIÓN

ADUANERA. Medidas para promover el cumplimiento

y la cooperación 1.1 Los Miembros coinciden en la

importancia de asegurar que los comerciantes sean

conscientes de sus obligaciones en materia de

cumplimiento, de alentar el cumplimiento voluntario para

que los importadores puedan rectificar su actuación sin

ninguna sanción en circunstancias adecuadas y de aplicar

medidas en materia de cumplimiento con objeto de iniciar

medidas más rigurosas respecto de los comerciantes que no

cumplan.14. 1.2 Se alienta a los Miembros a intercambiar

información sobre las mejores prácticas de gestión del

cumplimiento de los procedimientos aduaneros, incluso en el

marco del Comité. Se alienta a los Miembros a cooperar en

materia de orientación técnica y de asistencia y apoyo para

la creación de capacidad a los efectos de administrar las

medidas en materia de cumplimiento y mejorar su eficacia.

2. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 2.1 Previa

solicitud, y a reserva de las disposiciones del presente

artículo, los Miembros intercambiarán la información

prevista en los apartados b) y/o c) del párrafo 6.1 a fin de

verificar una declaración de importación o exportación en

los casos concretos en los que haya motivos razonables

para dudar de la veracidad o exactitud de la declaración.

2.2 Cada Miembro notificará al Comité los datos de su

punto de contacto para el intercambio de esta información.

3. VERIFICACIÓN. Un Miembro solamente formulará

una solicitud de intercambio de información después de

haber llevado a cabo procedimientos apropiados de

verificación de una declaración de importación o

exportación y después de haber examinado la

documentación pertinente que esté a su disposición. 4.

SOLICITUD. .1 El Miembro solicitante presentará una

solicitud por escrito, en papel o por medios electrónicos,

y en un idioma oficial de la OMC mutuamente acordado u

otro idioma mutuamente acordado al Miembro al que se

dirija dicha solicitud, incluyendo: a) el asunto de que se

trata incluido, cuando proceda y esté disponible, el número

que identifique la declaración de exportación

correspondiente a la declaración de importación en

cuestión; b) los fines para los que el Miembro solicitante

recaba la información o la documentación, junto con los

nombres y los datos de contacto de las personas a las que

se refiere la solicitud, si se conocen; c) en caso de que el

Miembro al que se dirige la solicitud lo requiera,

confirmación115 de que se ha realizado la verificación,

cuando proceda; d) la información o la documentación

específica solicitada; e) la identidad de la oficina de donde

procede la solicitud; f) referencias a las disposiciones del

derecho interno y del sistema jurídico del Miembro

solicitante que regulan la recopilación, protección,

utilización, divulgación, conservación y destrucción de la

14 Esto tiene como objetivo general disminuir la frecuencia de los casos de incumplimiento y, por lo

tanto, reducir la necesidad de intercambiar información a los efectos de lograr la observancia.

15 Esto puede incluir información pertinente sobre la verificación realizada en virtud del párrafo 3.

Esa información quedará sujeta al nivel de protección y confidencialidad especificado por el Miembro

que lleve a cabo la verificación.
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información confidencial y los datos personales. 4.2 Si el

Miembro solicitante no está en condiciones de cumplir lo

dispuesto en cualquiera de los apartados del párrafo 4.1,

lo indicará en la solicitud. 5. PROTECCIÓN Y

CONFIDENCIALIDAD. 5.1 A reserva de lo dispuesto en

el párrafo 5.2, el Miembro solicitante: a) conservará de

forma estrictamente confidencial toda la información o

documentación facilitada por el Miembro al que se dirija

la solicitud y le otorgará al menos el mismo nivel de

protección y confidencialidad que esté previsto en el

derecho interno y el sistema jurídico del Miembro al que

se dirija la solicitud, descrito por él conforme a lo

establecido en el apartado b) o c) del párrafo 6.1; b)

proporcionará la información o documentación solamente

a las autoridades de aduana encargadas del asunto de que

se trate y utilizará la información o documentación

solamente para el fin indicado en la solicitud, a menos

que el Miembro al que se dirija la solicitud acepte otra

cosa por escrito; c) no revelará la información ni la

documentación sin la autorización expresa por escrito del

Miembro al que se dirija la solicitud; d) no utilizará ninguna

información o documentación no verificada proporcionada

por el Miembro al que se dirija la solicitud como factor

decisorio para aclarar dudas en ningún caso concreto; e)

respetará las condiciones establecidas para un caso

específico por el Miembro al que se dirija la solicitud en

lo que respecta a la conservación y destrucción de la

información o la documentación confidencial y los datos

personales; y, f) previa petición, informará al Miembro al

que se dirija la solicitud de las decisiones y medidas

adoptadas con respecto al asunto como consecuencia de

la información o la documentación facilitadas. 5.2 Es

posible que el derecho interno y el sistema jurídico del

Miembro solicitante no le permitan cumplir alguno de los

apartados del párrafo 5.1. De ser así, el Miembro solicitante

lo indicará en la solicitud. 5.3. El Miembro al que se dirija

la solicitud otorgará a cualquier solicitud, así como a la

información sobre la verificación, recibida en virtud del

párrafo 4, al menos el mismo nivel de protección y

confidencialidad que otorga dicho Miembro a la

información similar propia. 6. FACILITACIÓN DE

INFORMACIÓN. 6.1 Prontamente, y a reserva de lo

dispuesto en el presente artículo, el Miembro al que se

dirija la solicitud: a) responderá por escrito, ya sea en papel

o por medios electrónicos; b) facilitará la información

específica indicada en la declaración de exportación o

importación, o la declaración, en la medida en que se

disponga de ello, junto con una descripción del nivel de

protección y confidencialidad que se requiera del Miembro

solicitante; c) facilitará, si se solicita, la información

específica presentada como justificación de la declaración

de exportación o importación que figure en los siguientes

documentos, o los documentos, en la medida en que se

disponga de ello: la factura comercial, la lista de embalaje,

el certificado de origen y el conocimiento de embarque,

en la forma en que se hayan presentado, ya sea
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en papel o por medios electrónicos, junto con una

descripción del nivel de protección y confidencialidad que

se requiera del Miembro solicitante; d) confirmará que

los documentos facilitados son copias auténticas; e)

facilitará la información o responderá de otro modo a la

solicitud, en la medida de lo posible, dentro de los 90 días

contados a partir de la fecha de la solicitud. 6.2 Antes de

facilitar la información, el Miembro al que se dirija la

solicitud podrá exigir, con arreglo a su derecho interno y

su sistema jurídico, una garantía de que determinada

información no se utilizará como prueba en

investigaciones penales, procedimientos judiciales o

procedimientos no aduaneros sin la autorización expresa

por escrito del Miembro al que se dirija la solicitud. Si el

Miembro solicitante no está en condiciones de cumplir

este requisito, deberá indicarlo al Miembro al que se dirija

la solicitud. 7. APLAZAMIENTO O DENEGACIÓN DE

UNA SOLICITUD. 7.1 El Miembro al que se dirija una

solicitud podrá aplazar o denegar, en todo o en parte, la

solicitud de que se facilite información y comunicará al

Miembro solicitante los motivos para proceder de este

modo, cuando: a) ello sea contrario al interés público según

se define en el derecho interno y el sistema jurídico del

Miembro al que se dirija la solicitud; b) su derecho interno

y su sistema jurídico impidan la divulgación de la

información. En ese caso, proporcionará al Miembro

solicitante una copia de la referencia concreta pertinente;

c) el suministro de información pueda constituir un

obstáculo para el cumplimiento de las leyes o interferir

de otro modo en una investigación, enjuiciamiento o

procedimiento administrativo o judicial en curso; d) las

disposiciones del derecho interno y del sistema jurídico

del Miembro que regulan la recopilación, protección,

utilización, divulgación, conservación y destrucción de la

información confidencial o los datos personales exijan el

consentimiento del importador o el exportador y ese

consentimiento no se dé; o e) la solicitud de información

se reciba después de la expiración del período legal

prescrito para la conservación de documentos en el

Miembro al que se dirija la solicitud. 7.2 En los casos

previstos en los párrafos 4.2, 5.2 ó 6.2, la ejecución de la

solicitud quedará a discreción del Miembro al que se dirija

dicha solicitud.  8. RECIPROCIDAD. Si el Miembro

solicitante estima que no podría satisfacer una solicitud

similar si esta fuera hecha por el Miembro al que la dirige,

o si aún no ha puesto en aplicación el presente artículo,

dejará constancia de este hecho en su solicitud. La

ejecución de la solicitud quedará a discreción del Miembro

al que se dirija dicha solicitud. 9. CARGA

ADMINISTRATIVA. 9.1 El Miembro solicitante tendrá

en cuenta las repercusiones en materia de recursos y costos

que suponga para el Miembro al que se dirija la solicitud

la respuesta a las solicitudes de información. El Miembro

solicitante tomará en consideración la proporcionalidad

entre su interés desde el punto de vista fiscal en presentar

la solicitud y los esfuerzos que tendrá que hacer el
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Miembro al que se dirija la solicitud para facilitar la

información. 9.2 Si un Miembro recibe de uno o más

Miembros solicitantes un número de solicitudes de

información que no puede atender o una solicitud de

información que no puede atender dado su alcance, y no

está en condiciones de responder a dichas solicitudes en

un plazo razonable, podrá solicitar a uno o más Miembros

solicitantes que establezcan un orden de prioridad con

objeto de convenir en un límite que sea práctico conforme

a las limitaciones de sus recursos. A falta de un enfoque

mutuamente acordado, la ejecución de esas solicitudes

quedará a discreción del Miembro al que se dirijan sobre

la base de su propio orden de prioridad. 10.

LIMITACIONES. El Miembro al que se dirija la solicitud

no estará obligado a:   a) modificar el formato de sus

declaraciones o procedimientos de importación o

exportación; b) pedir documentos que no sean los

presentados con la declaración de importación o

exportación conforme al apartado c) del párrafo 6.1; c)

iniciar investigaciones para obtener la información; d)

modificar el período de conservación de tal información;

e) instituir la documentación en papel cuando ya se haya

instituido el formato electrónico; f) traducir la

información; g) verificar la exactitud de la información;

o, h) proporcionar información que pueda perjudicar los

intereses comerciales legítimos de empresas públicas o

privadas concretas. 11. UTILIZACIÓN O DIVULGACIÓN

NO AUTORIZADAS. 11.1 En caso de incumplimiento de

las condiciones de uso o divulgación de la información

intercambiada en virtud del presente artículo, el Miembro

solicitante que reciba la información comunicará

prontamente los detalles de ese uso o divulgación no

autorizados al Miembro que facilitó la información y: a)

adoptará las medidas necesarias para subsanar el

incumplimiento;   b) adoptará las medidas necesarias para

impedir cualquier incumplimiento en el futuro; y, c)

notificará al Miembro al que se haya dirigido la solicitud

las medidas adoptadas en virtud de los apartados a) y b).

11.2 El Miembro al que se haya dirigido la solicitud podrá

suspender las obligaciones que le corresponden en virtud

del presente artículo con respecto al Miembro solicitante

hasta que se hayan adoptado las medidas previstas en el

párrafo 11.1. 12. ACUERDOS BILATERALES Y

REGIONALES. 12.1 Nada de lo dispuesto en el presente

artículo impedirá que un Miembro concluya o mantenga

un acuerdo bilateral, plurilateral o regional para compartir

o intercambiar información y datos aduaneros, con

inclusión de información y datos proporcionados sobre

una base rápida y segura, por ejemplo de forma automática

o antes de la llegada del envío. 12.2 Nada de lo dispuesto

en el presente artículo se interpretará de modo que altere

o afecte los derechos y obligaciones que correspondan a

un Miembro en virtud de tales acuerdos bilaterales,

plurilaterales o regionales o que rija el intercambio de

información y datos aduaneros en el marco de otros
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acuerdos de esa naturaleza. SECCIÓN II.

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRATO

ESPECIAL Y DIFERENCIADO. PARA LOS PAÍSES

EN DESARROLLO MIEMBROS Y LOS PAÍSES

MENOS ADELANTADOS MIEMBROS.  ARTÍCULO

13: PRINCIPIOS GENERALES. 1. Los países en

desarrollo y menos adelantados Miembros aplicarán las

disposiciones que figuran en los artículos 1 a 12 del

presente Acuerdo de conformidad con la presente Sección,

que se basa en las modalidades acordadas en el Anexo D

del Acuerdo Marco de julio de 2004 (WT/L/579) y en el

párrafo 33 y el Anexo E de la Declaración Ministerial de

Hong Kong (WT/MIN(05)/DEC). 2. Deberá prestarse

asistencia y apoyo para la creación de capacidad 16 a fin de

ayudar a los países en desarrollo y menos adelantados

Miembros a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo,

de conformidad con su naturaleza y alcance. El alcance de

las disposiciones del presente Acuerdo y el momento de

aplicarlas guardarán relación con las capacidades de

aplicación de los países en desarrollo y menos adelantados

Miembros. Cuando un país en desarrollo o menos

adelantado Miembro continúe careciendo de la capacidad

necesaria, no se exigirá la aplicación de la disposición o

las disposiciones de que se trate hasta que se haya adquirido

la capacidad de aplicación. 3. Los países menos

adelantados Miembros sólo tendrán que asumir

compromisos en la medida compatible con las necesidades

de cada uno de ellos en materia de desarrollo, finanzas y

comercio o con sus capacidades administrativas e

institucionales. 4. Estos principios se aplicarán de

conformidad con las disposiciones enunciadas en la Sección II.

ARTÍCULO 14: CATEGORÍAS DE DISPOSICIONES. 1.

Hay tres categorías de disposiciones: a) La categoría A contiene

las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o un país

menos adelantado Miembro designe para que sean aplicadas en

el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo o, en

el caso de un país menos adelantado Miembro, en el plazo

de un año contado a partir de la entrada en vigor, según lo

establecido en el artículo 15. b) La categoría B contiene

las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o un

país menos adelantado Miembro designe para que sean

aplicadas en una fecha posterior a un período de transición

después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, según

lo establecido en el artículo 16. c) La categoría C contiene

las disposiciones que un país en desarrollo Miembro o un

país menos adelantado Miembro designe para que sean

aplicadas en una fecha posterior a un período de transición

después de la entrada en vigor del presente Acuerdo y que

requieren la adquisición de capacidad de aplicación

mediante la prestación de asistencia y apoyo para la

creación de capacidad, según lo establecido en el

artículo 16. 2. Cada país en desarrollo y país menos

adelantado Miembro designará por sí mismo, a título

individual, las disposiciones que vaya a incluir en cada una

de las categorías A, B y C. ARTÍCULO 15:

NOTIFICACIÓN  Y  APLICACIÓN  DE LA CATEGORÍA

16 A los efectos del presente Acuerdo, “asistencia y apoyo para la creación de capacidad” podrá

consistir en asistencia técnica, financiera o cualquier otra forma mutuamente acordada de asistencia

que se preste.
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A 1. En el momento de la entrada en vigor del presente

Acuerdo, cada país en desarrollo Miembro aplicará sus

compromisos de la categoría A. Los compromisos

designados para su inclusión en la categoría A formarán

parte integrante del presente Acuerdo. 2. Todo país menos

adelantado Miembro podrá notificar al Comité las

disposiciones que haya designado para su inclusión en la

categoría A hasta un año después de la entrada en vigor del

presente Acuerdo. Los compromisos de cada país menos

adelantado Miembro designados para su inclusión en la

categoría A formarán parte integrante del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 16: NOTIFICACIÓN DE LAS FECHAS

DEFINITIVAS PARA LA APLICACIÓN DE LA

CATEGORÍA B Y LA CATEGORÍA C. 1. Con respecto

a las disposiciones que un país en desarrollo Miembro no

haya designado para su inclusión en la categoría A, el

Miembro podrá retrasar su aplicación de conformidad con

el procedimiento establecido en el presente artículo.

Categoría B para los países en desarrollo Miembros: a)

En el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo,

cada país en desarrollo Miembro notificará al Comité las

disposiciones que haya designado para su inclusión en la

categoría B y sus correspondientes fechas indicativas para

la aplicación.817. b) A más tardar un año después de la

entrada en vigor del presente Acuerdo, cada país en

desarrollo Miembro notificará al Comité sus fechas

definitivas para la aplicación de las disposiciones que haya

designado para su inclusión en la categoría B. Si un país en

desarrollo Miembro, antes de que venza este plazo,

considera que necesita un plazo adicional para notificar

sus fechas definitivas, podrá solicitar que el Comité

prorrogue el plazo lo suficiente para que pueda notificar

sus fechas. Categoría C para los países en desarrollo

Miembros. c) En el momento de la entrada en vigor del

presente Acuerdo, cada país en desarrollo Miembro

notificará al Comité las disposiciones que haya designado

para su inclusión en la categoría C y sus correspondientes

fechas indicativas para la aplicación. A efectos de

transparencia, las notificaciones que se presenten incluirán

información sobre la asistencia y apoyo para la creación

de capacidad que el Miembro requiera para la

aplicación118. d) En el plazo de un año contado a partir de

la entrada en vigor del presente Acuerdo, los países en

desarrollo Miembros y los Miembros donantes

pertinentes, teniendo en cuenta los arreglos ya vigentes,

las notificaciones presentadas en cumplimiento del párrafo

1 del Artículo 22 y la información presentada de

conformidad con el apartado c) supra, proporcionarán al

Comité información sobre los arreglos mantenidos o

concertados que sean necesarios para la prestación de

asistencia y apoyo para la creación de capacidad a fin de

hacer posible la aplicación de la categoría C.19 El país en

desarrollo Miembro participante informará prontamente

al Comité de esos arreglos. El Comité invitará también a

los donantes no miembros a que proporcionen información

sobre los arreglos existentes o concertados. e) Dentro de

los 18 meses siguientes a la fecha de la presentación de la

información estipulada en el apartado d), los Miembros

donantes y los respectivos países en desarrollo Miembros

informarán al Comité de los progresos realizados en la

17 En las notificaciones que se presenten también podrá incluirse la información complementaria que
el Miembro que notifica estime apropiada. Se alienta a los Miembros a que proporcionen información
sobre el organismo o entidad interno encargado de la aplicación.

18 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de

aplicación en la esfera de la facilitación del comercio, el organismo o entidad interno encargado de la

aplicación y los donantes con los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente para la prestación

de asistencia.

19 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto

de las organizaciones internacionales apropiadas, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21.
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prestación de asistencia y apoyo para la creación de

capacidad. Cada país en desarrollo Miembro notificará, al

mismo tiempo, su lista de fechas definitivas para la

aplicación. 2. Con respecto a las disposiciones que un país

menos adelantado Miembro no haya designado para su

inclusión en la categoría A, los países menos adelantados

Miembros podrán retrasar la aplicación de conformidad

con el procedimiento establecido en el presente artículo.

Categoría B para los países menos adelantados Miembros:

a) A más tardar un año después de la entrada en vigor del

presente Acuerdo, todo país menos adelantado Miembro

notificará al Comité sus disposiciones de la categoría B y

podrá notificar sus correspondientes fechas indicativas para

la aplicación de esas disposiciones, teniendo en cuenta la

máxima flexibilidad prevista para los países menos

adelantados Miembros. b) A más tardar dos años después

de la fecha de notificación estipulada en el apartado a)

supra, cada país menos adelantado Miembro hará una

notificación al Comité con objeto de confirmar las

disposiciones que haya designado y de notificar sus fechas

para la aplicación. Si un país menos adelantado Miembro,

antes de que venza este plazo, considera que necesita un

plazo adicional para notificar sus fechas definitivas, podrá

solicitar que el Comité prorrogue el plazo lo suficiente

para que pueda notificar sus fechas. Categoría C para los

países menos adelantados Miembros. c) A efectos de

transparencia y con objeto de facilitar la concertación de

arreglos con los donantes, un año después de la entrada en

vigor del presente Acuerdo cada país menos adelantado

Miembro notificará al Comité las disposiciones que haya

designado para su inclusión en la categoría C, teniendo en

cuenta la máxima flexibilidad prevista para los países

menos adelantados Miembros. d) Un año después de la

fecha estipulada en el apartado c) supra, los países menos

adelantados Miembros notificarán información sobre la

asistencia y el apoyo para la creación de capacidad que el

Miembro requiera para la aplicación.220 e) A más tardar

dos años después de la notificación prevista en el apartado

d) supra, los países menos adelantados Miembros y los

Miembros donantes pertinentes, teniendo en cuenta la

información presentada de conformidad con el apartado.

d) supra, proporcionarán al Comité información sobre los

arreglos mantenidos o concertados que sean necesarios

para la prestación de asistencia y apoyo para la creación

de capacidad a fin de hacer posible la aplicación de la

categoría. C.21 El país menos adelantado Miembro

participante informará prontamente al Comité de esos

arreglos. El país menos adelantado Miembro notificará, al

mismo tiempo, las fechas indicativas para la aplicación de

los compromisos correspondientes de la categoría C

abarcados por los arreglos de asistencia y apoyo. El Comité

invitará también a los donantes no miembros a que

proporcionen información sobre los arreglos existentes y

21 Esos arreglos se basarán en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o por conducto

de las organizaciones internacionales apropiadas, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21.

20 Los Miembros también podrán incluir información sobre los planes o proyectos nacionales de

aplicación en la esfera de la facilitación del comercio, el organismo o entidad interno encargado de

la aplicación y los donantes con los que el Miembro pueda tener un arreglo vigente para la prestación

de asistencia.
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concertados. f) A más tardar 18 meses después de la fecha

de la presentación de la información estipulada en el

apartado e), los Miembros donantes pertinentes y los

respectivos países menos adelantados Miembros

informarán al Comité de los progresos realizados en la

prestación de asistencia y apoyo para la creación de

capacidad. Cada país menos adelantado Miembro notificará

al Comité, al mismo tiempo, su lista de fechas definitivas

para la aplicación. 3. Los países en desarrollo Miembros

y los países menos adelantados Miembros que, por falta

de apoyo de donantes o por falta de progresos en la

prestación de asistencia y apoyo para la creación de

capacidad, tengan dificultades para comunicar las fechas

definitivas para la aplicación dentro de los plazos

establecidos en los párrafos 1 y 2 deberán notificarlo al

Comité lo antes posible antes de que expiren esos plazos.

Los Miembros acuerdan cooperar para ayudar a resolver

esas dificultades, teniendo en cuenta las circunstancias

particulares y los problemas especiales del Miembro de

que se trate. El Comité adoptará, según proceda, medidas

para hacer frente a las dificultades, incluida, cuando sea

necesario, la de prorrogar los plazos para que el Miembro

de que se trate notifique sus fechas definitivas. 4. Tres

meses antes de que venza el plazo estipulado en el apartado

b) o e) del párrafo 1 o, en el caso de un país menos

adelantado Miembro, el apartado b) o f) del párrafo 2, la

Secretaría enviará un recordatorio a un Miembro si éste

no ha notificado una fecha definitiva para la aplicación de

las disposiciones que haya designado para su inclusión en

la categoría B o C. Si el Miembro no invoca el párrafo 3 o,

en el caso de un país en desarrollo Miembro, el apartado

b) del párrafo 1 o, en el caso de un país menos adelantado

Miembro, el apartado b) del párrafo 2, para prorrogar el

plazo y sigue sin notificar una fecha definitiva para la

aplicación, ese Miembro aplicará las disposiciones en el

plazo de un año después de que venza el plazo estipulado

en el apartado b) o e) del párrafo 1 o, en el caso de un país

menos adelantado Miembro, el apartado b) o f) del párrafo

2, o el plazo prorrogado en virtud del párrafo 3. 5. A más

tardar 60 días después de las fechas para la notificación de

las fechas definitivas para la aplicación de las disposiciones

de la categoría B y la categoría C de conformidad con el

párrafo 1, 2 ó 3, el Comité tomará nota de los anexos que

contengan las fechas definitivas de cada Miembro para la

aplicación de las disposiciones correspondientes a las

categorías B y C, con inclusión de las fechas establecidas

de conformidad con el párrafo 4, y esos anexos formarán

parte integrante del presente Acuerdo. ARTÍCULO 17:

MECANISMO DE ALERTA TEMPRANA: PRÓRROGA

DE LAS FECHAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS

DISPOSICIONES DE LAS CATEGORÍAS B Y C. 1. a)

Todo país en desarrollo Miembro o país menos adelantado

Miembro que considere que tiene dificultades para aplicar

una disposición que haya designado para su inclusión en la

categoría B o la categoría C en la fecha definitiva

establecida con arreglo al apartado b) o e) del párrafo 1
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del Artículo 16 o, en el caso de un país menos adelantado

Miembro, el apartado b) o f) del párrafo 2 del Artículo 16,

deberá notificarlo al Comité. Los países en desarrollo

Miembros lo notificarán al Comité a más tardar 120 días

antes de que expire la fecha para la aplicación. Los países

menos adelantados Miembros lo notificarán al  Comité a

más tardar 90 días antes de esa fecha. b) En la notificación

al Comité se indicará la nueva fecha en la que el país en

desarrollo o país menos adelantado Miembro prevé que

podrá aplicar la disposición de que se trate. En la

notificación también se indicarán las razones de la demora

prevista en la aplicación. Esas razones podrán incluir

necesidades de asistencia y apoyo para la creación de

capacidad que no se hubieran previsto antes o de asistencia

y apoyo adicionales para ayudar a crear capacidad. 2.

Cuando el plazo adicional para la aplicación solicitado por

un país en desarrollo Miembro no supere los 18 meses o

el plazo adicional solicitado por un país menos adelantado

Miembro no supere los tres años, el Miembro solicitante

tendrá derecho a ese plazo adicional sin que el Comité

adopte más medidas. 3. Cuando un país en desarrollo o un

país menos adelantado Miembro considere que requiere

una primera prórroga más larga que la prevista en el párrafo

2 o una segunda prórroga u otra posterior, presentará al

Comité una solicitud en la que figure la información

descrita en el apartado b) del párrafo 1 a más tardar 120

días en el caso de un país en desarrollo Miembro y 90 días

en el de un país menos adelantado Miembro antes de que

expire la fecha definitiva inicial para la aplicación o la fecha

de la posterior prórroga o prórrogas. 4. El Comité

considerará con ánimo favorable la posibilidad de acceder

a las solicitudes de prórroga teniendo en cuenta las

circunstancias específicas del Miembro que presente la

solicitud. Esas circunstancias podrán incluir dificultades

y demoras en la obtención de asistencia y apoyo para la

creación de capacidad. ARTÍCULO 18: APLICACIÓN

DE LA CATEGORÍA B Y LA CATEGORÍA C. 1. De

conformidad con el párrafo 2 del Artículo 13, si un país en

desarrollo Miembro o un país menos adelantado Miembro,

después de haber cumplido los procedimientos

establecidos en el párrafo 1 ó 2 del Artículo 16 y en el

Artículo 17, y en caso de que no se haya concedido la

prórroga solicitada o de que de otro modo el país en

desarrollo Miembro o el país menos adelantado Miembro

se enfrente a circunstancias imprevistas que impidan la

concesión de una prórroga en virtud del Artículo 17, estima,

por sí mismo, que sigue careciendo de la capacidad para

aplicar una disposición de la categoría C, ese Miembro

notificará al Comité que no tiene capacidad para aplicar la

disposición pertinente. 2. El Comité establecerá un Grupo

de Expertos inmediatamente, y en cualquier caso a más

tardar 60 días después de que el Comité haya recibido la

notificación del país en desarrollo Miembro o país menos

adelantado Miembro pertinente. El Grupo de Expertos

examinará la cuestión y formulará una recomendación al

Comité en un plazo de 120 días a partir de la fecha en que
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se haya determinado su composición. 3. El Grupo de

Expertos estará compuesto de cinco personas

independientes que tengan amplios conocimientos en las

esferas de la facilitación del comercio y la asistencia y

apoyo para la creación de capacidad. La composición del

Grupo de Expertos asegurará el equilibrio entre nacionales

de países en desarrollo y países desarrollados Miembros.

Cuando se trate de un país menos adelantado Miembro, el

Grupo de Expertos comprenderá al menos un nacional de

un país menos adelantado Miembro. Si el Comité no puede

llegar a un acuerdo sobre la composición del Grupo de

Expertos en un plazo de 20 días a partir de la fecha de su

establecimiento, el Director General, en consulta con el

Presidente del Comité, determinará la composición del

Grupo de Expertos de conformidad con los términos del

presente párrafo. 4. El Grupo de Expertos examinará la

estimación hecha por el propio Miembro de que le falta

capacidad y formulará una recomendación al Comité. Al

examinar la recomendación del Grupo de Expertos relativa

a un país menos adelantado Miembro, el Comité, según

proceda, adoptará medidas que faciliten la adquisición de

capacidad para la aplicación sostenible. 5. El Miembro no

estará sujeto a los procedimientos previstos en el

Entendimiento sobre Solución de Diferencias en relación

con esa cuestión desde el momento en que el país en

desarrollo Miembro notifique al Comité que no tiene

capacidad para aplicar la disposición pertinente hasta la

primera reunión del Comité después de que éste haya

recibido la recomendación del Grupo de Expertos. En esa

reunión, el Comité examinará la recomendación del Grupo

de Expertos. En el caso de un país menos adelantado

Miembro, los procedimientos previstos en el

Entendimiento sobre Solución de Diferencias no se

aplicarán con respecto a la disposición correspondiente

desde la fecha en que ese país haya notificado al Comité

que no tiene capacidad para aplicar la disposición hasta

que el Comité adopte una decisión sobre la cuestión, o

dentro de los 24 meses siguientes a la fecha de la primera

reunión del Comité mencionada supra, si ese período es

menor. 6. En los casos en que un país menos adelantado

Miembro pierda su capacidad para aplicar un compromiso

de la categoría C, podrá informar al Comité y seguir los

procedimientos establecidos en el presente artículo.

ARTÍCULO 19: CAMBIOS ENTRE LAS CATEGORÍAS

B Y C. 1. Los países en desarrollo Miembros y los países

menos adelantados Miembros que hayan notificado

disposiciones de las categorías B y C podrán transferir

disposiciones entre dichas categorías mediante la

presentación de una notificación al Comité. Cuando un

Miembro proponga transferir una disposición de la

categoría B a la categoría C, el Miembro proporcionará

información sobre la asistencia y el apoyo requeridos para

crear capacidad. 2. En el caso de que se requiera un plazo

adicional para aplicar una disposición transferida de la

categoría B a la categoría C, el Miembro: a) podrá recurrir
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a las disposiciones del Artículo 17, incluida la posibilidad

de obtener una prórroga automática; o, b) podrá solicitar

que el Comité examine la solicitud del Miembro de que

se le conceda más tiempo para aplicar la disposición y, de

ser necesario, asistencia y apoyo para la creación de

capacidad, con inclusión de la posibilidad de un examen y

de una recomendación por el Grupo de Expertos en virtud

de lo dispuesto en el Artículo 18; ó c) deberá solicitar, en

el caso de un país menos adelantado Miembro, la

aprobación del Comité de toda nueva fecha para la

aplicación que sea posterior en más de cuatro años a la

fecha inicial notificada para la categoría B. Además, el país

menos adelantado Miembro seguirá teniendo recurso al

Artículo 17. Queda entendido que un país menos adelantado

Miembro que haya hecho tal transferencia requerirá

asistencia y apoyo para la creación de capacidad.

ARTÍCULO 20: PERÍODO DE GRACIA PARA LA

APLICACIÓN DEL ENTENDIMIENTO RELATIVO A

LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE

SE RIGE LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 1.

Durante un período de dos años después de la entrada en

vigor del presente Acuerdo, las disposiciones de los

artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y

aplicadas por el Entendimiento relativo a las normas y

procedimientos por los que se rige la solución de

diferencias, no se aplicarán a la solución de diferencias

contra un país en desarrollo Miembro en relación con

ninguna de las disposiciones que ese Miembro haya

designado para su inclusión en la categoría A. 2. Durante

un período de seis años después de la entrada en vigor del

presente Acuerdo, las disposiciones de los artículos XXII

y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por

el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos

por los que se rige la solución de diferencias, no se

aplicarán a la solución de diferencias contra un país menos

adelantado Miembro en relación con ninguna de las

disposiciones que ese Miembro haya designado para su

inclusión en la categoría A. 3. Durante un período de ocho

años después de que un país menos adelantado Miembro

aplique una disposición de la categoría B o C, las

disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de

1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento

relativo a las normas y procedimientos por los que se rige

la solución de diferencias, no se aplicarán a la solución de

diferencias contra ese país menos adelantado Miembro

en relación con esa disposición. 4. No obstante el período

de gracia para la aplicación del Entendimiento relativo a

las normas y procedimientos por los que se rige la solución

de diferencias, antes de presentar una solicitud de

celebración de consultas de conformidad con el artículo

XXII o XXIII del GATT de 1994, y en todas las etapas de

los procedimientos de solución de diferencias con respecto

a una medida de un país menos adelantado Miembro, todo

Miembro dará una consideración particular a la situación

especial de los países menos adelantados Miembros. En

este sentido, los Miembros ejercerán la debida moderación
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al plantear cuestiones en el marco del Entendimiento

relativo a las normas y procedimientos por los que se rige

la solución de diferencias concernientes a países menos

adelantados Miembros. 5. Durante el período de gracia

concedido en virtud del presente artículo, cada Miembro

dará, previa solicitud, a los demás Miembros oportunidades

adecuadas para celebrar debates con respecto a cualquier

cuestión relativa a la aplicación del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 21: PRESTACIÓN DE ASISTENCIA Y

APOYO PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDAD 1.

Los Miembros donantes acuerdan facilitar la prestación

de asistencia y apoyo para la creación de capacidad a los

países en desarrollo y países menos adelantados Miembros

en condiciones mutuamente convenidas, bilateralmente o

por conducto de las organizaciones internacionales

apropiadas. El objetivo es ayudar a los países en desarrollo

y países menos adelantados Miembros a aplicar las

disposiciones de la Sección I del presente Acuerdo. 2.

Habida cuenta de las necesidades especiales de los países

menos adelantados Miembros, se deberá prestar a estos

países asistencia y apoyo específicos a fin de ayudarlos a

crear una capacidad sostenible para aplicar sus

compromisos. A través de los mecanismos de cooperación

para el desarrollo pertinentes y de conformidad con los

principios de asistencia técnica y apoyo para la creación

de capacidad a que se hace referencia en el párrafo 3, los

asociados para el desarrollo se esforzarán por prestar

asistencia y apoyo para la creación de capacidad en esta

esfera de manera que no se pongan en peligro las

prioridades de desarrollo existentes. 3. Los Miembros se

esforzarán por aplicar los siguientes principios para

proporcionar asistencia y apoyo para la creación de

capacidad en relación con la aplicación del presente

Acuerdo: a) tener en cuenta el marco general de

desarrollo de los países y regiones receptores y, cuando

sea pertinente y procedente, los programas de reforma y

asistencia técnica en curso; b) cuando sea pertinente y

procedente, incluir actividades para abordar los desafíos

regionales y subregionales y promover la integración

regional y subregional; c) asegurarse de que en las

actividades de asistencia se tengan en cuenta las actividades

de reforma en la esfera de la facilitación del comercio en

curso en el sector privado; d) promover la coordinación

entre los Miembros y entre estos y otras instituciones

pertinentes, incluidas las comunidades económicas

regionales, para asegurar que la asistencia sea lo más eficaz

posible y se obtengan los máximos resultados de ella.

Con este fin, i) la coordinación, principalmente en el país

o región donde haya de prestarse la asistencia, entre los

Miembros asociados y los donantes y entre los donantes

bilaterales y multilaterales, deberá tratar de evitar las

superposiciones y duplicaciones de los programas de

asistencia y las incongruencias en las actividades de

reforma mediante una estrecha coordinación de las

intervenciones en materia de asistencia técnica y creación

de capacidad; ii) en el caso de los países menos adelantados

Miembros, el Marco Integrado mejorado para la asistencia

relacionada con el comercio en apoyo de los países menos
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adelantados deberá formar parte de este proceso de

coordinación; y, iii) los Miembros también deberán

promover la coordinación interna entre sus funcionarios

encargados del comercio y del desarrollo, tanto en las

capitales como en Ginebra, para la aplicación del presente

Acuerdo y la asistencia técnica; e) fomentar la utilización

de las estructuras de coordinación existentes a nivel de

países y regiones tales como mesas redondas y grupos

consultivos, para coordinar y vigilar las actividades de

aplicación; y  f) alentar a los países en desarrollo Miembros

a que presten asistencia para la creación de capacidad a

otros países en desarrollo Miembros y a los países menos

adelantados Miembros y a que consideren dar apoyo a esas

actividades cuando sea posible. 4. El Comité celebrará al

menos una sesión específica al año para: a) celebrar

debates sobre cualesquiera problemas relacionados con

la aplicación de disposiciones o partes de disposiciones

del presente Acuerdo; b) examinar los avances en la

prestación de asistencia y apoyo para la creación de

capacidad para respaldar la aplicación del Acuerdo, entre

otros con respecto a los países en desarrollo o menos

adelantados Miembros que no estén recibiendo asistencia

y apoyo para la creación de capacidad adecuados; c)

intercambiar experiencias e información sobre los

programas de asistencia y apoyo para la creación de

capacidad y de aplicación en curso con inclusión de los

desafíos que se encaren y los éxitos que se obtengan; d)

examinar las notificaciones de los donantes, según se indica

en el Artículo 22; y e) examinar el funcionamiento del

párrafo 2. ARTÍCULO 22: INFORMACIÓN SOBRE

ASISTENCIA Y APOYO PARA LA CREACIÓN DE

CAPACIDAD QUE SE DEBE PRESENTAR AL

COMITÉ 1. A fin de ofrecer transparencia a los países en

desarrollo Miembros y los países menos adelantados

Miembros acerca de la prestación de asistencia y apoyo

para la creación de capacidad para la aplicación de la

Sección I, cada Miembro donante que preste asistencia a

países en desarrollo Miembros y países menos adelantados

Miembros para la aplicación del presente Acuerdo

presentará al Comité, en el momento de la entrada en vigor

del presente Acuerdo y posteriormente una vez al año, la

siguiente información sobre la asistencia y el apoyo para

la creación de capacidad que haya desembolsado en los 12

meses precedentes y sobre los que se haya comprometido

a desembolsar en los próximos 12 meses, cuando esta

última información esté disponible 22: a) una descripción

de la asistencia y del apoyo para la creación de capacidad;

b) la situación y cuantía comprometida y desembolsada;

c) el procedimiento para el desembolso de la asistencia y

el apoyo; d) el Miembro beneficiario o, cuando sea

necesario, la región beneficiaria; y, e) el organismo

encargado de la aplicación en el Miembro que presta la

asistencia y el apoyo. La información se presentará

siguiendo el modelo que figura en el Anexo 1. En el caso

de los miembros de la Organización de Cooperación y

Desarrollo Económicos (denominada en el presente

Acuerdo la “OCDE”), la información que se presente puede

basarse en información pertinente del Sistema de

notificación por parte de los países acreedores de la

OCDE. Se alienta a los países en desarrollo Miembros

que se declaren en condiciones de prestar asistencia y

22 La información facilitada reflejará el hecho de que la prestación de asistencia y apoyo para la

creación de capacidad está determinada por la demanda.
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apoyo para la creación de capacidad a que presenten la

información que se indica supra. 2. Los Miembros donantes

que presten asistencia a los países en desarrollo Miembros

y a los países menos adelantados Miembros presentarán

al Comité lo siguiente: a) los puntos de contacto de sus

organismos encargados de prestar asistencia y apoyo para

la creación de capacidad relacionada con la aplicación de

la Sección I del presente Acuerdo, con inclusión, cuando

sea factible, de información sobre esos puntos de contacto

en el país o la región donde haya de prestarse la asistencia

y el apoyo; y, b) información sobre el proceso y los

mecanismos para solicitar asistencia y apoyo para la

creación de capacidad. Se alienta a los países en desarrollo

Miembros que se declaren en condiciones de prestar

asistencia y apoyo a que presenten la información que se

indica supra. 3. Los países en desarrollo Miembros y los

países menos adelantados Miembros que tengan la

intención de recurrir a la asistencia y el apoyo para la

creación de capacidad relacionados con la facilitación del

comercio presentarán al Comité información sobre el o

los puntos de contacto de la o las oficinas encargadas de

coordinar y establecer las prioridades de dicha asistencia

y dicho apoyo. 4. Los Miembros podrán facilitar la

información a que se hace referencia en los párrafos 2 y 3

a través de referencias en Internet y actualizarán la

información según sea necesario. La Secretaría pondrá

toda esa información a disposición del público. 5. El

Comité invitará a las organizaciones internacionales y

regionales pertinentes (tales como el Banco Mundial, la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo, el Fondo Monetario Internacional, las

comisiones regionales de las Naciones Unidas, la OCDE,

la OMA o sus órganos subsidiarios y los bancos regionales

de desarrollo) y a otros órganos de cooperación a que

proporcionen la información a que se hace referencia en

los párrafos 1, 2 y 4.  SECCIÓN III. DISPOSICIONES

INSTITUCIONALES Y DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 23: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES.

1. COMITÉ DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO. 1.1

En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de

Facilitación del Comercio. 1.2 El Comité estará abierto a

la participación de todos los Miembros y elegirá a su

Presidente. El Comité se reunirá según sea necesario y

conforme a lo previsto en las disposiciones pertinentes

del presente Acuerdo, pero al menos una vez al año, para

dar a los Miembros la oportunidad de consultarse sobre

cualquier cuestión relacionada con el funcionamiento del

presente Acuerdo o la consecución de sus objetivos. El

Comité desempeñará las funciones que le sean asignadas

en virtud del presente Acuerdo o por los Miembros. El

Comité establecerá sus normas de procedimiento. 1.3

El Comité podrá establecer los órganos auxiliares que

sean necesarios. Todos esos órganos rendirán informe al

Comité. 1.4 El Comité elaborará procedimientos para el

intercambio por los Miembros de información pertinente

y de las mejores prácticas, según proceda. 1.5 El Comité

mantendrá un estrecho contacto con otras organizaciones

internacionales en la esfera de la facilitación del comercio,

tales como la OMA, con el objetivo de lograr el mejor

asesoramiento disponible a efectos de la aplicación y

administración del presente Acuerdo y para evitar toda

duplicación innecesaria de la labor. Con tal fin, el Comité
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podrá invitar a representantes de esas organizaciones o sus

órganos auxiliares a: a) asistir a las reuniones del Comité;

y, b) examinar cuestiones concretas relacionadas con la

aplicación del presente Acuerdo. 1.6 El Comité examinará

el funcionamiento y la aplicación del presente Acuerdo a

los cuatro años de su entrada en vigor, y periódicamente a

partir de entonces. 1.7 Se alienta a los Miembros a que

planteen ante el Comité cuestiones relacionadas con

asuntos relativos a la implementación y aplicación del

presente Acuerdo. 1.8 El Comité alentará y facilitará la

celebración de debates ad hoc entre los Miembros sobre

cuestiones específicas relacionadas con el presente

Acuerdo, con miras a llegar con prontitud a una solución

mutuamente satisfactoria. 2. COMITÉ NACIONAL DE

FACILITACIÓN DEL COMERCIO Cada Miembro

establecerá y/o mantendrá un comité nacional de

facilitación del comercio o designará un mecanismo

existente para facilitar la coordinación interna y la

aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 24: DISPOSICIONES FINALES 1. A los

efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término

“Miembro” abarca a la autoridad competente del Miembro.

2. Todas las disposiciones del presente Acuerdo son

vinculantes para todos los Miembros. 3. Los Miembros

aplicarán el presente Acuerdo a partir de la fecha de su

entrada en vigor. Los países en desarrollo Miembros y los

países menos adelantados Miembros que opten por recurrir

a las disposiciones de la Sección II aplicarán el presente

Acuerdo de conformidad con la Sección II. 4. Todo

Miembro que acepte el presente Acuerdo después de su

entrada en vigor aplicará sus compromisos de las categorías

B y C calculando los períodos pertinentes a partir de la

fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo. 5. Los

Miembros de una unión aduanera o de un arreglo

económico regional podrán adoptar enfoques regionales

para facilitar la aplicación de las obligaciones que les

corresponden en virtud del presente Acuerdo, incluso

mediante el establecimiento de órganos regionales y el

uso de estos. 6. No obstante la Nota interpretativa general

al Anexo 1A del Acuerdo de Marrakech por el que se

establece la Organización Mundial del Comercio, nada de

lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el

sentido de que reduce las obligaciones que corresponden

a los Miembros en virtud del GATT de 1994. Además, nada

de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en

el sentido de que reduce los derechos y las obligaciones

que corresponden a los Miembros en virtud del Acuerdo

sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el Acuerdo

sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

7. Todas las excepciones y exenciones223 amparadas en el

GATT de 1994 serán de aplicación a las disposiciones del

presente Acuerdo. Las exenciones aplicables al GATT de

23 Esto incluye el párrafo 7 del artículo V y el párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994 y la nota

al artículo VIII del GATT de 1994.
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1994 o a cualquier parte de el, concedidas de conformidad

con los párrafos 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo de

Marrakech por el que se establece la Organización Mundial

del Comercio y de cualesquiera enmiendas del mismo en

la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, serán de

aplicación a las disposiciones del presente Acuerdo. 8.

Salvo disposición expresa en contrario en el presente

Acuerdo, para las consultas y la solución de las diferencias

en el ámbito del mismo serán de aplicación las

disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de

1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre

Solución de Diferencias. 9. No podrán formularse reservas

respecto de ninguna de las disposiciones del presente

Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

10. Los compromisos de la categoría A de los países en

desarrollo Miembros y los países menos adelantados

Miembros que se anexen al presente Acuerdo de

conformidad con los párrafos 1 y 2 del Artículo 15

formarán parte integrante del presente Acuerdo. 11. Los

compromisos de las categorías B y C de los países en

desarrollo Miembros y los países menos adelantados

Miembros de los que haya tomado nota el Comité y que se

anexen al presente Acuerdo de conformidad con el párrafo

5 del Artículo 16 formarán parte integrante del presente

Acuerdo. ANEXO 1: MODELO PARA     LAS

NOTIFICACIONES EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 DEL

ARTÍCULO 22. MIEMBRO DONANTE: Período abarcado

por la notificación:
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Artículo 2.-  La Secretaría de Estado en el Despacho

de Desarrollo Económico será la institución responsable

de coordinar los trabajos sobre cualquier cuestión

relacionada con el funcionamiento y administración del

Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech

por el que se establece la Organización Mundial del

Comercio (OMC) para insertar el Acuerdo sobre

Facilitación del Comercio, para la consecución de sus

objetivos a fin de facilitar la coordinación interna y la

implementación del mismo con las instituciones que

integran el Comité Nacional de Facilitación del Comercio

establecido en el Artículo 23.2 del Acuerdo sobre

Facilitación del Comercio, contenido en el Protocolo

de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se

establece la Organización Mundial del Comercio

(OMC).

Artículo 3.- El Protocolo de Enmienda entrará en

vigor para la República de Honduras de conformidad con

las disposiciones del párrafo 3 del Artículo X del Acuerdo

sobre la Organización Mundial del Comercio (OMC).

Artículo 4.-  Autorizar al Poder Ejecutivo,  a través

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico a promulgar por medio electrónico en su sitio

web oficial, www.prohonduras.hn el Protocolo de

Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se

establece la Organización Mundial del Comercio

(OMC) para insertar el Acuerdo sobre Facilitación

del Comercio, debiéndose publicar en el Diario Oficial

“La Gaceta” el presente Decreto.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entrará en

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso

Nacional, a los diecisiete días del mes de diciembre de

dos mil quince.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 29  de febrero de 2016

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO  EN LOS

DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y

COOPERACIÓN EXTERNA

ARTURO CORRALES
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Presidencia de la
República

ACUERDO EJECUTIVO No. 033-2016

El Presidente Constitucional de la República,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo

dispuesto en al numeral 11 del Artículo 245 de la

Constitución de la República, es atribución del

Presidente de la República emitir acuerdos, decretos,

reglamentos y resoluciones conforme a Ley.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente

de la República, entre otras atribuciones, dirigir la política

general del Estado, representarlo, administrar la hacienda

pública y dictar medidas extraordinarias en materia

económica y financiera cuando así lo requiera el interés

nacional.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido

en el Artículo 368 de la Constitución de la República, la

Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo concerniente a

la preparación, elaboración, ejecución y liquidación del

Presupuesto.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 37 de la Ley

Orgánica del Presupuesto instituye que la competencia

para autorizar transferencias de fondos presupuestarios

entre Secretarías de Estado, Instituciones Descentralizadas

y entre ambas, corresponden al Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de

Telecomunicaciones (CONATEL) es una entidad

desconcentrada. de la Presidencia de la República,

encargada de regular, supervisar y fiscalizar la

prestación de los servicios de telecomunicaciones en

el país, teniendo entre sus atribuciones, administrar y

controlar el uso del espectro radioeléctrico, así como,

promover la inversión privada con el fin de desarrollar el

sector de las telecomunicaciones.

CONSIDERANDO: Que los órganos reguladores de

sectores particulares de la economía nacional, requieren

contar con disponibilidad de recursos suficientes para

ejercer sus facultades de manera eficiente, a efecto de

lograr su cometido.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de

Telecomunicaciones (CONATEL) es un ente estatal que

atrae inversión al país, en las materias de su

competencia, generando ingresos al Estado y fuentes

de empleo para beneficio de la población en general.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de

Telecomunicaciones (CONATEL) ha determinado que

para la asignación del espectro en las bandas de 700,

900 y 2,500 MHz debe realizarse una subasta competitiva

que le permita al Estado, optimizar el uso de dicho recurso

natural escaso, asegurando el mayor beneficio para la

sociedad.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras por

medio de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones

(CONATEL), busca mediante este proceso, la

incorporación de un nuevo actor en el mercado de telefonía

móvil para incrementar la competencia, así como la

generación de ingresos que puedan provenir de la subasta

de dicho espectro.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los análisis

previos, se estima que las inversiones que un nuevo

operador de telefonía móvil podría realizar están entre 400

y 700 millones de dólares, en los primeros cuatro (04)

años de operación, así como la generación de unos

3,000 empleos directos e indirectos.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de

Telecomunicaciones (CONATEL) para desarrollar el

proceso de subasta de las bandas 700, 900 y 2,500 MHz,

requiere de recursos por un monto de DOCE MILLONES

DE LEMPIRAS EXACTOS  (L. 12,000,000.00).
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CONSIDERANDO: Que CONATEL no cuenta con los

recursos antes referidos y que el Instituto de la Propiedad

(IP), sí cuenta con la suficiente disponibilidad

presupuestaria proveniente de fondos propios, y que es

posible realizar transferencias a otras instituciones de

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley

Orgánica de Presupuesto.

POR TANTO,

En aplicación de los artículos 245 numerales 11) y

30), 368 de la Constitución de la República; 37 de la

Ley Orgánica del Presupuesto; 1, 11,116 y 118 de la Ley

General de la Administración Pública; y su reforma

mediante Decreto Legislativo 266-2013; 2 y 13 numerales

1), 3) de la Ley Marco del Sector de las

Telecomunicaciones.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al Instituto de la Propiedad

para que proceda a transferir de sus fondos propios a

favor de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones

(CONATEL) la cantidad de DOCE MILLONES DE

INSTITUCION GA UE PROG. SUB- PROY. ACT./ OBJETO DESCRIPCION            ASIGNACIÓN
PRG. OBRA GTO.

101                       1   1 1        24900                 Servicios        L. 12,000,000.00
                                               Técnicos         y
                                                Profesionales

LEMPIRAS EXACTOS (L. 12,000,000.00), dichos

recursos serán utilizados para cubrir el pago del Concurso

Público Internacional CNT-CP001-2016, destinado a la

asesoría en el proceso de adjudicación de espectro

radioélectrico.

SEGUNDO: Que la subasta de las frecuencias 700,

900 y 2,500 MHz, producirá nuevos ingresos para la

Hacienda Pública, por tanto, la Secretaría de Estado en

los Despachos de Finanzas procederá a reembolsar al

Instituto de la Propiedad, a más tardar quince días

calendario después de ingresados esos nuevos recursos,

el monto total transferido a la Comisión Nacional de

Telecomunicaciones (CONATEL) en razón del presente

Acuerdo.

TERCERO: La Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas debe habilitar la cuenta “Otros Servicios

Técnicos y Profesionales”, con Objeto de Gasto 24900,

del Grupo 200 del Presupuesto asignado para el presente

ejercicio fiscal y ejecutar las demás acciones que sean

necesarias para realizar la transferencia a favor de la

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL),

de acuerdo a la estructura presupuestaria siguiente:

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo entraría

en vigor una vez publicado en el Diario Oficial LA

GACETA.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los diez

(10) días del mes de mayo del año dos mil dieciséis

(2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO COORDINADOR GENERAL DE

GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015 publicado en el Diario

Oficial “La Gaceta”, el 25 de noviembre de 2015

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA PRESIDENCIA
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
   C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 1533-2015. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, tres de
noviembre del dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
trece de octubre del dos mil quince, misma que corre a
Expediente No. PJ-13-10-2015-524,  por el Abogado EDWIN
NATANAHEL SANCHEZ NAVAS, en su condición de Apoderado
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE denominada  “JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD
DE EL BATEY, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE
YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, contraída a que
se conceda PERSONALIDAD JURÍDICA Y
APROBACIÓN DE ESTATUTOS a favor de su representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No.
U.S.L. 2044-2015 de fecha 16 de octubre del 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA-
DORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE EL BATEY, MUNICIPIO DE SANTA
CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder
a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General
de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 03-2014 de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al
ciudadano RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como
Secretario de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, modificado mediante
Acuerdo Ejecutivo No. 03-A-2014 de fecha 24 de enero de 2014.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO, EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALI-
ZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en el Artículo 18 de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento
General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y
Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la República;
29 reformado, mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero
de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública; 56 y 58 del Código Civil, 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL BATEY,
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA,
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, con domicilio en ese mismo
lugar, asimismo se aprueban sus estatutos en la forma  siguiente:

ESTATUTOS JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD
DE EL BATEY, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE

YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
EL BATEY, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA,
DEPARTAMENTO DE CORTÉS,  como una  asociación de
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del
sistema de agua potable de acuerdo con las normas,
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento,
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental,
entre los habitantes de la comunidad de El Batey, municipio de
Santa Cruz, departamento de Cortés.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la  Junta de Agua  y Potable
y Saneamiento será en la comunidad de El Batey, municipio de
Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés  y tendrá operación
en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada
uno de los hogares.
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CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y
Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y
de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable.
e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.-
Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones
públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la
integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.-
Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.-
Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a
conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de
Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento

que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de
Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar
las comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período
de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo
dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros:
a.- Un Presidente(a). b.-  Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a).
d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Vocal I. g. Vocal II.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de protección
y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.
c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y
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aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar
y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación
de fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta
Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.-
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con
los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.-
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.-
Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos, archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones
y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder
solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los
fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control
de las operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero
de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario
de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua).
d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la
Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fiscalizar los fondos de la Organización.
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarias para obtener
una administración transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el
sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.
d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité
de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos,
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o
jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa
que haga imposible la continuidad de la Junta  Administradora de
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el
remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código
Civil para su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3
partes de sus miembros.
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CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la
República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE EL BATEY, MUNICIPIO DE SANTA
CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los
nombres de sus  representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento
de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE EL BATEY, MUNICIPIO DE SANTA
CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo,
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia
de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE
EL BATEY, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA,
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se somete a las
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, y demás entes contralores del
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de
las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL BATEY,
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA,
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se hará de conformidad a
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino de
peticionaria.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la  Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se  someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad
con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro
y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que
emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de
la presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL BATEY,
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA,
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, la cual será publicada en el
Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento
con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO
CHANG CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALI-
ZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los nueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

26 M. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, Certifica la resolución que literalmente
dice: “RESOLUCION No. 292-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-
TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, quince de marzo del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
siete de diciembre del dos mil quince, misma que corre a
Expediente PJ-07122015-679, contentivo de la solicitud
presentada ante esta Secretaría de Estado por la abogada
MARÍA DE JESÚS PALACIOS DE VENEGAS, quien
actúa en su condición de Apoderada Legal de la Asociación
Civil denominada, ASOCIACIÓN DE BENEFICIO MUTUO
DE COMUNEROS DE LA ALDEA DE SAN MATIAS,
con domicilio en la aldea de San Matías, jurisdicción de
Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán; contraída
a pedir el  otorgamiento de la Personalidad Jurídica y
aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud
los documentes correspondientes.

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable
No.341-2016 de fecha 9 de marzo del 2016.

CONSIDERANDO:  Que la  Asociación Civi l  de
Benef ic io  Mutuo  denominada ,  ASOCIACIÓN
COMUNEROS DE SAN MATIAS,  se  c rea  como
asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de
carácter privado, apolítica, sin fines de lucro; asimismo sus
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No.002- 2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos por el que delega al Secretario de
Estado en los  Despachos  de  Gobernación y Justicia,
competencia específica para la emisión de este acto
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de
la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No.423-
2014 de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana,
KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la
facultad de resolver los asuntos que se conozcan en única
instancia y los recursos administrativos por medio de los cuales

se impugnan sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos
en la correspondiente instancia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de  Derechos  Humanos ,  Jus t ic ia ,  Gobernac ión  y
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a
lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución
de la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de
fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
Asociación Civil  de Beneficio Mutuo denominada,
ASOCIACIÓN COMUNEROS DE SAN MATIAS, con
domicilio en la aldea de San Matías, municipio del Distrito
Central, Francisco Morazán y aprobar sus Estatutos en la
forma siguiente:

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Art ículo  1 . -  Se cons t i tuye  la  ASOCIACIÓN
COMUNEROS DE SAN MATIAS, como Asociación Civil,
de beneficio mutuo, independiente de los gobiernos locales, de
carácter privado, apolítica, sin fines de lucro, la cual se
denominará COMUNEROS DE SAN MATIAS.

Artículo 2.- La duración de la Asociación será por tiempo
indefinido se regirá por lo establecido en los Estatutos y su
reglamento, así como por el Código Civil, en lo que se refiere a
las personas jurídicas sin fines de lucro y los Convenios
Internacionales ratificados por el Estado de Honduras y por
las demás leyes vigentes en la República de Honduras.

Artículo 3.- El domicilio de la Asociación será, aldea de
San Matias, municipio del Distrito Central, Francisco Morazán
y podrá establecer oficinas en todo el territorio nacional y
en el extranjero.

CAPÍTULO II
DE LA FINALIDAD Y OBJETIVOS

Artículo 4.- La Asociación tiene como finalidad: El
desarrollo integral y coordinado de la comunidad.

OBJETIVOS

Artículo 5.-  La Asociación t iene como objet ivos
específicos los siguientes: 1. Promover el desarrollo integral y
coordinado de la comunidad de San Matías. 2. Promover la mayor
divulgación cultural por todos los medios que estén al
alcance. 3. Programas de mejoramiento al ornato de la
comunidad, así como el desarrollo de programas sanitarios,
colaborando con las diferentes instituciones del Estado. 4.
Promover la mayor capacitación de todos los miembros en
la vida activa de la comunidad de San Matías, integrándolos a
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los Consejos Comunales, centro comunal, clubes juveniles
deportivos y otros.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 6.- Serán miembros de la Asociación todas las
personas naturales o jurídicas debidamente constituidas,
admitidos por la Asamblea General e inscritos como tales en el
libro de miembros que a tal efecto lleve la Asociación.

CLASES DE MIEMBROS

Artículo 7.- Se establecen tres categorías de Miembros:
a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. c) Miembros
Honorarios: a) Son Miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de La Asociación y que se
encuentran por tanto debidamente inscritos como tales. b) Son
Miembros Activos: Las personas naturales o jurídicas legalmente
constituidas, que ingresan a la Asociación posteriormente a
la constitución, presentando ante la Junta Directiva solicitud,
la que deberá ser aprobada por la Asamblea General, y que
se encuentren debidamente inscritos como tales. c) Serán
Miembros Honorarios: Todas aquellas personas naturales o
jurídicas legalmente constituidas, nacionales o extranjeras, que
por su cooperación en la consecución de los fines y objetivos de
la Asociación, la Asamblea General concede tal mérito.

 Artículo 8.- Las Personas Jurídicas que sean miembros
de la Asociación, serán representadas ante la Asamblea General
y Junta Directiva por la persona que ésta nombre, acreditando
dicha representación mediante certificación de punto de acta
en la cual la Asamblea General de la o las personas jurídicas
miembros acordaron tal nombramiento.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 9.- Son derechos de los miembros Activos y
Fundadores de la Asociación: a) Elegir y ser electos. b)
Presentar mociones y peticiones a las autoridades de la misma.
c)Ejercitar su derecho de voz y voto. d) Que se les brinde
información relacionada con la situación financiera y
operativa de la Asociación, cuando lo soliciten. e) Recibir y
portar credenciales que lo acrediten como miembro de la
Asociación ante las autoridades, entidades nacionales y
extranjeras. f) Conservar su calidad de miembro en caso de
ausencia del país.

Artículo 10.- Son derechos de los miembros Honorarios:
a) Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las
reuniones de la Junta Directiva con voz pero sin voto. b)
Formar parte de las comisiones que para fines específicos
le encomiende la Asamblea General y la Junta Directiva,
pudiendo ejercer su voz y voto dentro de la toma de decisiones
de las mismas. c) Recibir y portar credenciales que lo acrediten
como miembro de la Asociación ante las autoridades, entidades
nacionales y extranjeras.

Artículo 11.- Son deberes de los miembros Activos y
Fundadores: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes

estatutos, reglamentos y demás disposiciones adoptadas de
conformidad con los mismos. b) Contribuir con su mayor
empeño para que se cumplan los objetivos y fines de la
Asociación. c) Concurrir a las Asambleas, sesiones y reuniones
a las que fueren convocados. d) Desempeñar con el más alto
grado de responsabilidad los cargos y comisiones que les
conf íen.  e)  Representar  con dignidad y  decoro a  la
Asociación.

 PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 12.- Se prohíbe a todas las clases miembros de
esta Asociación: a) Comprometer o mezclar a la Asociación en
asuntos que sean contrarios a los fines y objetivos perseguidos
por la misma. b) Hacer propaganda política dentro de la misma
a favor de determinadas ideologías políticas. c) Los miembros
no podrán disponer de los bienes de la Asociación para fines
personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Artículo 13.- El incumplimiento de los presentes estatutos
estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación
verbal y privada. b) Amonestación por escrito. c) Suspensión
temporal. d) Expulsión definitiva, dicha medida no aplica a los
miembros de la Junta Directiva. Previo aplicar las sanciones
antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un expediente
disciplinario el cual notificará al miembro a efecto de ser
escuchado en audiencia, si los hechos imputados quedaren
desvirtuados, se levantará la respectiva acta y se cerrará el
expediente. En caso de no desvirtuar los hechos la Junta
Directiva levantará acta y lo someterá a la Asamblea General
Extraordinaria el expediente disciplinario para que ésta proceda
a aplicar la sanción que amerite. Si el miembro a quien se le ha
iniciado un proceso no asiste a la audiencia, se le tendrá por
rebelde y se continuará con el procedimiento hasta finalizar
con aplicación de la respectiva sanción.

CAPÍTULO IV
 DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

 Artículo 14.- Conforman los órganos de gobierno de la
Asociac ión:  a )  ASAMBLEA GENERAL.  b)  JUNTA
DIRECTIVA. c)  ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. d)
DIRECCIÓN EJECUTIVA.

 Artículo 15.- Ningún miembro de la Asamblea General y
de la Junta Directiva, devengará salarios, sueldo o cualquier
remuneración por actos propios de su cargo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 16.- La Asamblea General  es la  máxima
autoridad de la Asociación y estará integrada por todos los
miembros Activos y Fundadores debidamente inscritos como
tales.

Artículo 17.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria
o Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la
misma.
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Art ículo  18 . -  DE LA CONVOCATORIA.  La
convocatoria para las Asambleas Generales Ordinarias será
realizada por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva
de forma escrita con 5 días de anticipación, convocatoria que
deberá contener el tipo de Asamblea, el día, lugar, fecha y la
agenda a tratar, la cual será entregada a cada uno de los
miembros personalmente o vía correo electrónico. La
convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará
con 15 días de anticipación como mínimo con las mismas
formalidades establecidas para la  Asamblea General
Ordinaria.

Artículo 19.- La Asamblea General Ordinaria se celebrará
en  el mes de enero de cada año y la Asamblea Extraordinaria
cada vez que la Junta Directiva lo estime conveniente.

Artículo 20.- DEL QUÓRUM: Para que la Asamblea
General Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de
por lo menos la mitad más uno de los miembros inscritos, y sí
dicho número no se lograre en primera convocatoria, la
Asamblea se celebrará válidamente una a hora después con los
miembros que asistan. Para la Asamblea General Extraordinaria
será necesaria la presencia de las dos terceras partes de los
miembros inscritos de no lograrse reunir dicho quórum se hará
un día después con los miembros que asistan.

Artículo 21.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta
Directiva de la Asociación en su primera Asamblea General
que ostentarán sus funciones de forma vitalicia. b) Autorizar
los planes y la inversión de los fondos, de la Asociación y los
proyectos que se sometan a discusión  por los miembros de la
Junta Directiva, de acuerdo con los fines y objetivos de la
misma. c) Admitir nuevos miembros. d) Aprobar el Plan
Operativo Anual de la Asociación. e) Aprobar los Informes
Financieros sometidos por la Junta Directiva. f) Nombrar el o
los miembros que integren el órgano de fiscalización. g) Las
demás que le correspondan como autoridad máxima de la
Asociación.

Artículo 22.- Son atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a) Reformar o enmendar los presentes
estatutos a excepción del artículo 21 inciso a) y artículo 29 del
presente estatuto. b) Aprobar el reglamento interno y sus
reformas. c) Acordar la disolución y liquidación de la
Asociación. d) Resolver la impugnación de los acuerdos. e)
Cualquier otra causa calificada por la Junta Directiva.

Artículo 23.- DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de
la Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple,
es decir, por la mitad más uno de los votos de los asistentes y
en la Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría
calificada, es decir por dos tercios de voto de los asistentes a
la Asamblea. Dichas decisiones podrán ser impugnadas por
los miembros de Asamblea General ,  cuando estén en
contraposición con los presentes estatutos, su reglamento o
violente la legislación hondureña vigente; impugnación que se
presentará ante la Junta Directiva dentro de los tres (3) días
siguientes, quien las remitirá a la Asamblea Extraordinaria para
que conozca la impugnación, quien resolverá dentro del término

de diez días, dicho procedimiento podrá ser reglamentado.

 Artículo 24.- Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria,
siempre que se ajusten a los presentes estatutos, tienen
carácter obligatorio para todos los miembros quienes no podrán
alegar desconocimiento  de las mismas.

Artículo 25.- El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria
o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado por otro
miembro. Para ello bastará una autorización por escrito en
documento privado. En ningún caso se puede dar la doble
representación.

MECANISMOS DE TRANSPARENCIA

Artículo 26.- Al final de cada Asamblea General se
formulará el acta de la misma, que contendrá las decisiones
tomadas, y será sometida a la consideración de los asistentes.
Al ser aprobada se asentará en el libro correspondiente
autorizado por la autoridad competente, acta que será
firmada por todos los miembros asistentes, el cual estará en
custodia del Secretario y estará a la disposición de todos los
miembros de la Asociación y sujetos a auditorías a efectos de
garantizar la transparencia.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 27.- La Junta Directiva es el Órgano de dirección
de la Asociación y estará integrada de la siguiente manera: a)
Presidente. b) Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero.
e) Coordinador de Medios Electrónicos. f) Vocal I. g) Vocal
II. h) Vocal III. i) Vocal IV.

 Artículo 28.- La Junta Directiva será electa en la
Asamblea General Ordinaria y los miembros electos para la
misma, se desempeñarán en su cargo Ad Honorem. En caso
que la Junta Directiva lo determine, podrá asignar una
retribución económica para sus miembros por el desempeño
de labores específicas.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 29.- La eleccion de la Junta Directiva se hará
mediante el sistema de cargos o planillas por mayoría simple, es
decir la mitad más uno de los votos de los miembros que asistan
a la primera Asamblea y todo reemplazo a priori se hará por
votación de la Junta Directiva por mayoría simple, dicha votación
se hará en forma secreta. La Junta Directiva inicial ostentará
su cargo de forma vitalicia y su reemplazo sólo podrá ser por
medio de las siguientes condiciones: a) Por muerte; b) Por
renuncia; y, c) Por incapacidad en goce de los derechos civiles
en virtud de sentencia.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo 30.- La Junta Directiva se reunirá en Sesión
Ordinaria una vez al mes y extraordinariamente las veces que
estime necesario y conveniente. Para que dichas reuniones
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sean válidas es necesaria la presencia de por lo menos cuatro
de sus miembros. En las sesiones de la Junta Directiva, no
se aceptarán representaciones, pero en casos de fuerza
mayor será sustituido por los vocales mediante votación por
demás miembros de la Junta Directiva.

Artículo 31.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar
en Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará
el Presidente y Secretario, las cuales indicarán el número de
folios en su última página. Dichas actas deberán ser firmadas
por todos los asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los
que ignoren imprimirán su huella digital. Los miembros de la
Junta Directiva se abstendrán de opinar y votar en asuntos
que tengan interés personal o familiar o de sus socios
comerciales o profesionales, sus cónyuges, su compañera o
compañero de hogar, o pariente dentro del: cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad; en tal caso, deberán
excusarse del conocimiento del asunto a tratar. Será nula la
decisión que se adopte en violación a esta disposición, si la misma
favorece las pretensiones de alguno de los miembros de la
Junta Directiva. Todas las resoluciones tomadas por la Junta
Directiva deberán tomarse por mayoría de votos, en caso
de empate, el presidente tendrá doble voto.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 32.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Elaborar el programa de trabajo. b) Cumplir y
hacer cumplir los estatutos, reglamentos y disposiciones de
la Asamblea General. c) Recibir la solicitud de ingresos de nuevos
asociados y dictaminar sobre las mismas. d) Analizar y recomendar
a la Asamblea General sanciones para socios que actúen en
contra de los objetivos de la Asociación o cuya conducta sea
contraria a la moral y ética profesional. e) Nombrar los comités
que estime necesarios para el desarrollo de las actividades de
la asociación. f) Preparar y someter el presupuesto anual de
ingresos y egresos de la asociación; así como los informes
de la gestión de la presidencia, tesorería y fiscalía. g) Elaborar
el reglamento interno. h) Autorizar el establecimiento de oficinas
locales y regionales, cuando lo considere procedente. i) Otorgar
poderes que estime conveniente al personal ejecutivo. j) Autorizar
la apertura de cuentas bancarias y contratación de créditos. k)
Autorizar el endoso o transferir todo tipo de títulos valores. 1)
Velar por el  cumplimiento de todas las funciones de
administración, conservación, custodia y defensa de los bienes
de la asociación. m) Todas las demás facultades y funciones
que sean necesarias para el  logro de los f ines de la
Asociación.

Artículo 33.- El Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva
es el representante legal de la Asociación y tendrá entre otras
las siguientes funciones: a) Presidir las sesiones de la
Asamblea General y la Junta Directiva. b) Refrendar con su
firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva. c) Convocar
a sesiones Ordinarias y Extraordinarias en la forma y tiempo
prescrito por estos estatutos. d) Firmar los documentos de
acuerdo con los estatutos y reglamento de la asociación. e)
Juramentar los nuevos socios. f) Presentar y contestar las
demandas de todo tipo que fuesen necesarias para salvaguardar la
integración de la Asociación. g) Presentar ante la Junta Directiva

y la Asamblea General el informe de labores del periodo
fiscal. h) Abrir y cerrar cuentas bancarias de acuerdo con la
disposición de la Junta Directiva y de la Asamblea General. i)
Gestionar ante órganos nacionales e internacionales, personas
naturales y jurídicas cualquier clase de ayuda que sea
necesario para el cumplimiento de los propósitos, objetivos y
metas que persiga la Asociación. j) Ostentar la Representación
Legal de la Asociación en toda clase de relaciones, actos y
contratos, ante personas naturales o jurídicas nacionales e
internacionales. k) Las demás que le imponga la Asamblea
General y la Junta Directiva.

Artículo 34.- Son atribuciones del Vicepresidente: 1. Asistir
al Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus
funciones, haciéndole las sugerencias que estime convenientes
para la buena marcha de la Asociación, 2. Sustituir al
Presidente en caso de ausencia temporal o de impedimento, 3.
Responsable de la comisión de educación a todos los niveles de
la Asociación, 4. Aquellas otras que le asigne la Asamblea
General o la Junta Directiva y los Reglamentos Internos de la
Asociación.

Artículo 35.- Atribuciones del Secretario: 1. Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de
la Junta Directiva y otros que se consideren convenientes,
2. Cumplir funciones de Secretario/a en las Asambleas
Generales Ordinarias y Extraordinarias, así como en la Junta
Directiva, 3. Citar para las sesiones de la Junta Directiva y
Asambleas Generales con instrucciones del Presidente, 4.
Redactar y autorizar con el Presidente las actas de Asamblea
General y la Junta Directiva, 5. Certificar los actos y resoluciones
de la Asociación, así como extender con el visto bueno del
Presidente las constancias que le sean solicitadas, 6. Dar
información a los miembros como lo disponga la Junta Directiva
y el Presidente.

Artículo 36.- Son atribuciones del Tesorero: 1. Recaudar y
custodiar los fondos de la Asociación en la forma que lo
disponga la  Asamblea General, Junta Directiva y los
reglamentos de la Asociación, 2. Autorizar y firmar con el
Presidente los documentos y cheques de la Asociación, 3.
Supervisar los libros y registros correspondientes de carácter
contable financieros debidamente autorizados y elaborando y
rindiendo los informes pertinentes a la Junta Directiva y anual
a la Asamblea, 4. Elaborar el proyecto del presupuesto anual
de ingresos y egresos de la Asociación, 5. Elaborar y mantener
actualizado un inventario de los bienes de la Asociación, 6.
Tener firma registrada junto con la del Presidente en la
cuenta bancaria de la Asociación.

Artículo 37.- Son atribuciones del Coordinador de Medios
Electrónicos: 1. Administrar las redes sociales que la Junta
Directiva estime conveniente; 2. Administrar las campañas
publicitarias vía correo electrónico; 3. Diseños publicitarios;
4. Toda promoción y comunicación por medios electrónicos
que sean necesarios.

Artículo 38.- Son atribuciones de los Vocales: 1.
Colaborar con los demás Miembros de la Junta Directiva en la
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promoción de los asuntos sociales, económicos, culturales y
recreativos de la Asociación, formando y ejecutando las comisiones
correspondientes para estas acciones, presentándolas a la
Junta Directiva para su revisión y aprobación, 2. Colaborar en
la administración general de la Asociación, 3. Sustituir por su
orden a los miembros de la Junta Directiva en caso de
ausencia temporal excepto al Presidente, 4. Las demás que le
asignen la Asamblea General, la Junta Directiva y los
presentes estatutos.

DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 39.-EL ORGANO DE FISCALIZACIÓN: Es
el órgano de fiscalización y vigilancia de la organización,
estará personificado en la figura del Fiscal, quien será nombrado
por la Asamblea General Ordinaria Constitutiva y ostentará su
puesto  en forma vitalicia, su reemplazo sólo podrá ser por las
condiciones que se expresan en el artículo 29 y tendrá las
atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por el cumplimiento
adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente
aprobado. b) Elaborar conjuntamente con el Presidente,
Tesorero y la Dirección Ejecutiva los informes financieros
correspondientes. c) Efectuar auditorías de contabilidad
correspondiente. d) Velar por el manejo correcto de los fondos
y efectuar para ello las revisiones contables y financieras
que estime conveniente. e) Informar inmediatamente al
Presidente, Junta Directiva o Asamblea General, según sea
el caso, sobre cualquier irregularidad que encuentre en el
manejo de los fondos. f) Vigilar que los miembros de la
Asociación cumplan los presentes estatutos y su reglamento.
g) Las demás atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que le
señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 40.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la
encargada de la administración y ejecución de planes y
proyectos que desarrolle la Asociación. Estará a cargo de un
Director Ejecutivo, que no formará parte de los miembros de la
Asamblea y por lo tanto es considerado como empleado de
la Organización.

Artículo 41.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a)
por la Junta Directiva mediante votación por mayoría simple.

Artículo 42.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a)
Ejecutivo: a) Atender a tiempo completo todas las actividades
de la Organización; b) Responder por la conducción, ejecución
y evaluación de los planes; programas y proyectos que apruebe
la Asamblea General y la Junta Directiva; c) Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización  de la Junta
Directiva; d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta
Directiva; e) Contratar el personal que requiere la organización
para su funcionamiento actos previa autorización de la Junta
Directiva; f) Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO V
 DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 43.- El Patrimonio la Asociación corresponde
únicamente a la Asociación, inclusive sus créditos y deudas.
Nadie puede disponer para uso personal, de los bienes y

derechos que formen parte del patrimonio. El patrimonio de
la Asociación estará constituido por: a) Las aportaciones de
sus miembros. b) Los bienes que adquiera. c) Donaciones
nacionales o internacionales, que serán reportadas a  la
SDHJGD. d) Herencias y legados. e) Recursos generados por
inversiones realizadas y los ingresos por la prestación de bienes
y servicios lícitos necesarios  para su autosostenibilidad;
enmarcados en sus objetivos. f Ingresos derivados de las
actividades económicas lícitas realizadas como medio para
lograr sus fines.

Artículo 44.- Ningún miembro de la Asociación podrá alegar
derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque deje de
pertenecer a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

ASOCIACIÓN

Artículo 45.- Son causas de disolución de esta Asociación:
a) La resolución adoptada en la Asamblea General
Extraordinaria. b) La imposibilidad de realizar sus fines. c) Por
apartarse de los fines u objetivos por la cual se constituye.
d) Por sentencia judicial o resolución del Poder Ejecutivo.

Artículo 46.- La disolución de esta Asociación sólo podrá
acordarse mediante aprobación en Asamblea General
Extraordinaria por mayoría calificada, es decir por dos tercios
de los votos de los miembros asistentes debidamente inscritos
a dicha Asamblea.

Artículo 47.- En caso de acordarse la disolución v
liquidación de la Asociación, la misma Asamblea General
Extraordinaria que haya aprobado tal determinación integrará
una Comisión  Liquidadora, la que pasará a tener los poderes
necesarios de Administración y pago mientras dure la liquidación,
dejando sin lugar asimismo los poderes de la Junta Directiva y
la misma preparará un informe final para la Asamblea General,
el que estará a disposición de cualquier miembro de la
Asociación por un periodo de treinta días en la Secretaría de
la misma, para que pueda ser examinado y en su caso hechas
las observaciones u objeciones que crea pertinentes. Si pasado
el  término señalado anteriormente sin que se presentaren
observaciones ni objeciones se publicará en un periódico de
circulación nacional, un extracto del resultante de dicha
liquidación, y en caso de quedar bienes o patrimonios después
de liquidada, se pasará a otra organización con fines similares,
legalmente constituidas, señalada por la Asamblea General
Extraordinaria. Si hubiese observaciones u objeciones la comisión
liquidadora tendrá un plazo de quince días para presentar un
informe explicativo o que desvirtúe las mismas.

CAPÍTULO VII
REFORMAS DE ESTATUTOS

Artículo 48.-Toda reforma o modificación de los presentes
estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General
Extraordinaria, por mayoría calificada, siguiendo el mismo
procedimiento de su aprobación.
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CAPÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  49 . -  Esta  Asociac ión  queda  sujeta a la
supervisión y regulación del Estado y se obliga a presentar
informes periódicos de las actividades que realice ante las
instituciones u organismos del gobierno correspondiente, con
los cuales se relacione en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 50.- La Junta Directiva emitirá el reglamento
interno, el cual será sometido a discusión y aprobación de la
Asamblea General Ordinaria.

Artículo 51.- Las actividades de la Asociación en ningún
caso podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus
instituciones.

Artículo 52.-Lo no dispuesto en los presentes estatutos,
será resuelto por la Asamblea General  y por las leyes hondureñas
vigentes en la materia de ONGD.

SEGUNDO: La Asociación Civil de beneficio mutuo
denominada ASOCIACION DE BENEFICIO MUTUO DE
COMUNEROS DE LA ALDEA DE SAN MATIAS, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos  Humanos ,  Jus t ic ia ,  Gobernac ión  y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), indicando
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres
de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de
los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La Asociación Civil de Beneficio Mutuo
denominada  Asociac ión  Civ i l  de  Benef ic io  Mutuo
denominada   ASOCIACIÓN DE BENEFICIO MUTUO
DE COMUNEROS DE LA ALDEA DE SAN MATIAS,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (U.R.S.A.C), los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y
contable, indicando su patrimonio actual así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en
el país, aplicable segun sea el caso, a través de los Órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos.

CUARTO: La Asociación Civil de Beneficio Mutuo
denominada ASOCIACIÓN DE BENEFICIO MUTUO DE
COMUNEROS DE LA ALDEA DE SAN MATIAS, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por
la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás

entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar informes
periódicos anuales de las actividades que realicen con
instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La Asociación Civil de beneficio mutuo
denominada ASOCIACION DE BENEFICIO MUTUO DE
COMUNEROS DE LA ALDEA DE SAN MATIAS, queda
sujeta a los principios de democracia participativa en el
sentido interno, así como en temas de transparencia y
rendición de cuentas frente a sus miembros y a la población
en general cuando perciban o manejen bienes o fondos públicos
en general, deben rendir cuentas ante el órgano competente de
conformidad con el artículo 3 inciso 4)  de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que
emita la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: Para los efectos legales consiguientes y
previo a emitir la certificación de la presente Resolución, el
interesado, deberá cancelar al Estado de Honduras, la cantidad
de doscientos Lempiras (Lps.200.00) de conformidad con lo
establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de
los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto
Público, creado mediante Decreto Legislativo No.17-2010 de
fecha 21 de abril de 2010.-NOTIFIQUESE. (f) KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE
ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS
HUMANOS Y JUSTICIA. (f)  RICARDO ALFREDO
MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los cinco días del mes de abril de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

26 M. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

51

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE MAYO DEL 2016         No. 34,043

11

Sección B            Avisos Legales

B.

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG)

DIRECCIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (DICTA)

LPN-002-2016 DICTA-SAG/PROYECTO PAPA SANA EN HONDURAS/ICDF

CONSTRUCCIÓN DE 7 INVERNADEROS Y 16 CASAS MALLA TIPO MEGATUNEL DE DIFERENTES

ÁREAS EN MTS2  PARA EL PROYECTO REPRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE PAPA SANA EN HONDURAS

1. La Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura y Ganadería invita a las empresas

legalmente constituidas de preferencia con experiencia comprobada en el área de la construcción de invernaderos,

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional LPN-002-2016 DICTA-SAG/PROYECTO PAPA SANA EN

HONDURAS/ICDF, a presentar ofertas selladas para la Construcción de siete (7) invernaderos multitunel de 3

naves y 16 casas malla de difernte área en Mts2 .

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene totalmente con recursos obtenidos mediante

donación del Fondo Internacional de Cooperación para el Desarrollo de la República de China Taiwán, conocida por sus

siglas en inglés Taiwán /ICDF.

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. Se evaluará conforme a criterios específicos.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita en el Departamento

de Administración y Finanzas, número telefónico: 22322451 (Ext. 300) en la siguiente dirección Col. Loma Linda,

avenida la FAO, edificio DICTA de 9:00 A.M., a 4:00 P.M., de lunes a viernes, previo el pago no reembolsable de L.

200.00, los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación

y Aquisiciones del Estado de Honduras, “Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección colonia Loma Linda, avenida la FAO, edificio DICTA a más

tardar a las 2:10 P.M., el día 30 de junio de 2016. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las

ofertas se abrirán en presencia de los representantes de las empresas oferentes que deseen asistir en la dirección indicada,

a las 2:15 P.M., el mismo día de la recepción. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de

Mantenimiento de la oferta por un porcentaje mínimo equivalente al 2% del precio de la oferta y una vigencia mínima de

60 días a partir de la presentación de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., miércoles 18 de mayo de 2016

Vo.Bo. Ing. FRANCISCO JEOVANY PÉREZ, Director Ejecutivo.

26 M.2016
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Asistente de la Secretaria General de la
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y
Justicia, CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 476-2007. EL SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y
JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, cuatro
de mayo del dos mil siete.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha treinta y uno de
enero del dos mil siete, expediente P.J.No.31012007-53 por la
Abogada MIRIAN CATALINA MARTÍNEZ, en su
carácter de Apoderada Legal de la “ORGANIZACIÓN
CAMPESINA HONDUREÑA (O.C.H.)”, con domicilio en
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés,
contraída a pedir reforma de estatutos de su representada.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L.
778-2007 de fecha 28 de marzo del 2007.

CONSIDERANDO: Que por Resolución No.076-94 de
fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, esta
Secretaría de Estado, reconoció la personalidad jurídica y aprobó
los Estatutos de la “ORGANIZACIÓN CAMPESINA
HONDUREÑA (O.C.H.)”, del domicilio de la ciudad de San
Pedro Sula, departamento de Cortés, emitida por el Poder Ejecutivo
a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia.

CONSIDERANDO: Que la reforma de estatutos de la
“ORGANIZACIÓN CAMPESINA HONDUREÑA
(O.C.H.)”, cuya aprobación se solicita no contrarían las
leyes del país el orden público, la moral y las buenas costumbres,
por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No.152-2007 de fecha 23 de abril de 2007, se llamó al
Subsecretario de Estado en el ramo de Justicia, JOSÉ
RICARDO LARA WATSON, para que sustituya al
Secretario de Estado, JORGE ARTURO REINA
IDIÁQUEZ, en su ausencia temporal durante el período
comprendido del martes 1 al lunes 14 de mayo de 2007.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA,
en uso de la atribución constitucional establecida en el Artículo
78, 245 numeral 40) de la Constitución de la República; 56, 58, del
Código Civil; 44 numeral 6) del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivos; y en
aplicación de los Artículos 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública y 72 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la Reforma de Estatutos de la
ORGANIZACIÓN CAMPESINA HONDUREÑA
(O.C.H.), debiéndose leer los artículos reformados así:

REFORMA DE ESTATUTOS ORGANIZACIÓN
CAMPESINA HONDUREÑA (O.C.H.).

CAPÍTULO V
CANTIDAD Y PERIODICIDAD DE LAS CUOTAS

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

ARTÍCULO No. 17.- Las cuotas extraordinarias de la
O.C.H. sólo podrán ser aprobadas por el Congreso de Delegados
y no se podrán decretar más de dos cuotas en el mismo año, y
su monto será de L.10.00 (Diez Lempiras) por afiliado, la que
irá a la Tesorería del Comité Coordinador Nacional.

ARTÍCULO No. 18.- Cada persona que ingrese a un
grupo de base pagará la cantidad de L.15.00 (Quince Lempiras) en
concepto de afiliación, la que será distribuida así: L.5.00 (Cinco
Lempiras) serán para la base. L.10.00 (Diez Lempiras) será para
la regional.

ARTÍCULO No. 19.- Todo afiliado está obligado a pagar
en concepto de cotización ordinaria mensual la cantidad de
L. 10.00 (Diez Lempiras) la que pasará L.2.00 a la base, L.4.00
a la regional y ésta entregará L.4.00 al Comité Coordinador
Nacional.

CAPÍTULO VI
DE LOS ORGANISMOS DE LA O.C.H.

ARTÍCULO No.22.- DEL CONGRESO NACIONAL DE
DELEGADOS. El Congreso es la máxima autoridad de la
O.C.H. y estará conformado por un Delegado de cada Base más
los Comités Coordinadores Nacionales y Regionales, se reunirán
cada tres (3) años, en el mes de septiembre, ordinariamente
y en forma extraordinaria cuando sea necesario, sus
decisiones serán de estricto cumplimiento.

ARTÍCULO No. 37.- El Comité Coordinador Nacional será
electo en el Congreso y tendrá una duración de Tres (3) años,
estará integrado por los siguientes miembros: a.- Coordinador
General. b.- Coordinador de Organización y Trabajo. c.-
Coordinador de Educación. d.- Coordinador de Actas. e.-
Coordinador de Finanzas. f.- Coordinador de Fiscalía. g.-
Coordinador de Conflictos Agrarios. h.- Coordinador de
Proyectos. i.- Coordinador de Prensa y Propaganda. j.-
Coordinador de Asuntos Femeninos.

ARTÍCULO No. 38.- Son atribuciones del Comité
Coordinador Nacional: a.- Crear y fomentar las Regionales
necesarias, que permitan desarrollar la Organización. b.- Dotar
de los instrumentos necesarios, en la medida de lo posible, a
cada oficina para su normal y correcto desenvolvimiento.
c.- Preparar el presupuesto general de gastos de la O.C.H. el
cual será sometido para su aprobación en el Congreso de
Delegados. d.- Representar y ejercer las actividades de la
Organización en todos los asuntos que directamente le
conciernen, ante las autoridades o con cualquier otra.

SEGUNDO: La “ORGANIZACIÓN CAMPESINA
HONDUREÑA (O.C.H.), presentará anualmente

. 
ante la

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y
Justicia, los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del
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extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en
el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos.

TERCERO: La “ORGANIZACIÓN CAMPESINA
HONDUREÑA (O.C.H.)”, se inscribirá en la Secretaría de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a
través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La “ORGANIZACIÓN CAMPESINA
HONDUREÑA (O.C.H.)”, se somete a las disposiciones legales
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de
las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines
para lo cual fue autorizada.

QUINTO:  La disolución y l iquidac ión  de  la
“ORGANIZACIÓN CAMPESINA HONDUREÑA
(O.C.H.)”, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes
en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una
organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y
transparencia del remanente de los bienes a que hace
referencia el párrafo primero de este mismo artículo

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento
cincuenta Lempiras (L. 150.00) conforme al artículo 33 del Decreto
Legislativo No.194-2002 que contiene la Ley de Equilibrio
Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE (F) JOSÉ
RICARDO LARA WATSON, SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y
JUSTICIA, POR LEY. (F) SONIA LETICIA CRUZ
LOZANO, SECRETARIA GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los nueve días del mes de octubre de dos mil siete.

BERTA LIDIA SANTOS PORTILLO
ASISTENTE DE LA SECRETARIA GENERAL

26 M. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. ANTONIO VALDES PAZ, actuando en representación de la
empresa AGROQUIMICA INDUSTRIAL RIMAC, S.A., tendiente a que
autorice de el Registro del Producto de nombre comercial: RIMAC
CARBARIL 80 WP, compuesto por los elementos: 80.00% CARBARYL.
Estado Físico: POLVO MOJABLE.
Formulador y país de origen: AGROQUIMICA INDUSTRIAL RIMAC,
S.A./COSTA RICA
Tipo de uso: INSECTICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., OCHO (08) DE ABRIL DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

26 M. 2016.
____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. ANTONIO VALDES PAZ, actuando en representación de la
empresa AGROQUIMICA INDUSTRIAL RIMAC, S.A., tendiente a que
autorice de el Registro del Producto de nombre comercial: ABAMEC 1.8
EC, compuesto por los elementos: 1.8% ABAMECTIN.
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y país de origen: AGROQUIMICA INDUSTRIAL RIMAC,
S.A./COSTA RICA
Tipo de uso: INSECTICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., OCHO (08) DE ABRIL DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

26 M. 2016.
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   C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No. 249-2016. SECRETARÍA DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, cuatro de marzo

del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha

veintiséis de noviembre del dos mil quince, misma que corre a

Expediente No. PJ-26112015-662, por el Abogado SERGIO

OMAR DAVILA PEREZ, en su condición de Apoderado

Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD

DE LEPAERA, LEMPIRA”, con domicilio en la ciudad de

Lepaera, departamento de Lempira, contraído a pedir el

otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus

Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud

los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de

esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable

No. U.S.L. 226-2016 de fecha 18 de febrero de 2016.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINIS-

TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

DE LA COMUNIDAD DE LEPAERA, LEMPIRA, se

crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas

disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el

orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es

procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado

en los despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-

2014 de fecha 14 de febrero de 2014, delego en la ciudadana

KARLA EUGENIA CUEVA GUILAR, Subsecretaria de

Estado en los Despachos de Derechos Humanos y Justicia, la

facultad de resolver los asuntos que se conozcan en única

instancia y los recursos administrativos por medio de los cuales

se impugnan sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos

en la correspondiente instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de

sus facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos

80 de la Constitución de la República; 3 del Decreto 177-

2010; 44 numeral 3 del reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 1, 3

numeral 17), 4 numerales 1, 4, 6, 11 y 21 numerales 2) y 4)

22, 24, 26 de la Ley de Migración y Extranjería; 20 numeral

2) y 4), 21, 22, 25, 126 numeral 1) del Reglamento de la Ley

de Migración y Extranjería: 29 reformado, 116 y 120 de la

Ley General de la Administración Pública 23, 24, 25 y 83 de

la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LEPAERA,

LEMPIRA”, con domicilio de Lepaera, departamento de

Lempira, asimismo se aprueban sus estatutos en la forma

siguiente:

ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE LEPAERA, LEMPIRA”, CON

DOMICILIO EN LEPAERA, DEPARTAMENTO DE

LEMPIRA

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya

denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE LEPAERA, LEMPIRA, como una

asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines

de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación

efectiva de la comunidad para la construcción, operación y

mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las

normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,

establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y

Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y

educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la

comunidad de Lepaera, departamento de Lempira.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la  Junta de Agua y

Saneamiento será en Lepaera, departamento de Lempira.
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Tendrá operación en dicha Aldea proporcionando el servicio

de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de

captación, las comunidades con fines de salud y las

construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en

cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos

es regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora

de Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la

administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados

y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta

administración del sistema. c.-Lograr un adecuado

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable.

e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de

abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los

hogares de una manera racional evitando el desperdicio del

recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para

mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de

vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar

la sostenibilidad de los servicios de agua potable y

saneamiento. j.- Establecer un mecanismo de pagos por

servicios ecosistémico definiendo bajo reglamento el esquema

de administración y financiamiento, el diseño y suscripción de

contratos, convenios, formas de cobro y pago entre otras

actividades.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la

organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir

las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por

el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas

extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación

permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los

abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de

asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.

d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes

nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con

otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.

f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el

sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la

microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar

la salud y/o a conservar el sistema. i.- Suscribir contratos, acuerdos

voluntarios y convenios de conservación y protección de la

microcuenca.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable

y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros:

a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son

los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de

Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las

Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas

clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y

ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la

adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante

el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir

avisos oportunamente de las interrupciones programadas del

servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento

que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que

recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros:

a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso

adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la

infraestructura.

CAPÍTULO IV

DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración,

operación y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema

estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta

Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad

colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:

a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta.

b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.

c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.
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DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la

Junta de Agua Potable y Saneamiento y estará en funciones

por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un

período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser

miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos

establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará

conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a).

b.-  Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).

e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y

egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo.

c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico,

operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar

los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo

proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar

los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros de

tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de

agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea

General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o

suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes

de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y

realizando acciones de protección y reforestación de la

microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias

en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:

a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las

sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda.

d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las

sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo

documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la

representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-

SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia

temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la

aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General.

b.- Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las

demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la

Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:

a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las

actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto

lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la

correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente.

e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de

la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de

mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El

Tesorero es el encargado de manejar fondos, archivar

documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y

administrar los fondos provenientes del servicio de

contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.

b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y

custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta

bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con

claridad el registro y control de las operaciones que se refieran

a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro

de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos,

pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la

Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta

bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los

abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.

f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar

conjuntamente con el Presidente toda erogación de

fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos

y egresos en forma trimestral y anual con copia a la

Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es

el encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización.

b.- Supervisar  y coordinar la administración de los fondos

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la

Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la

administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar

el control y practicar las auditorías que sean necesarias para

obtener una administración transparente de los bienes de la

organización.

ARTÍCULO 20.-  S o n  a t r i b u c i o n e s  d e  L O S

VOCALES: a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria

o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y

apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán

el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán

el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en

el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su

comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma

Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.

b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.
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DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes

Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.

b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-

Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de

coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y

conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el

tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los

reglamentos que para designar sus funciones específicas y

estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre

incorporar como miembro de los Comités de Operación y

Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al

Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de

Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V

DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de

agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses

capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos

que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras

físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,

préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas

naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del

sistema.

CAPÍTULO VI

DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por Sentencia

Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar

de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier

causa que haga imposible la continuidad de la Junta

Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta

Administradora de Agua se resolverá en Asamblea

Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada

por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos.

Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación,

debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan

contraído con terceras personas y el remanente, en caso de

que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones

filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter

lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo

asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución

y liquidación. Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua

y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la

República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las

que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de

complementarlos de común acuerdo por disposición de este

último.

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE LEPAERA, LEMPIRA, se inscribirá

en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia Gobernación y Descentralización, indicando

nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres de

sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;

asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco

jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través

del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de

los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE LEPAERA, LEMPIRA, presentará

anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia Gobernación y Descentralización,

a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de

Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros

auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento

económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como

las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo

herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable

legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes

del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante

en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos

Estatales constituidos para verificar la transparencia de los

mismos. Se inscribirá en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia Gobernación y

Descentralización, indicando nombre completo, dirección

exacta, así como  los nombres de sus  representantes y demás

integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las

disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a
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AVISO DE HERENCIA

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de
la ciudad de Nacaome, departamento de Valle,  al público en
general y para los efectos legales. HACE SABER: Que en
sentencia dictada por este Juzgado de Letras Seccional de fecha
cinco de mayo del año dos mil dieciséis, fue declarada heredera
Ab intestato, la señora REINA ISABEL ZELAYA, también
conocida como REINA ISABEL GUEVARA FLORES, con
Pasaporte Estadounidense número 445129062, de los bienes,
derechos y acciones que por ley le corresponde y por la sesión
de los derechos que le hicieran sus hijos CLAUDIA YOLANY
ZELAYA GUEVARA, JOSE MATIAS ZELAYA GUEVARA
y SANTOS RAFAEL ZELAYA GUEVARA renunciando ellos a
los mismos y CEDIENDOLES a su señora madre todos sus
derechos hereditarios para que fuese la única heredera de su
padre, de los bienes que al morir dejara su difunto esposo, el
señor SANTOS RAFAEL ZELAYA conocido también como
SANTOS RAFAEL ZELAYA REYES, concediéndole la
posesión efectiva de la herencia Ab intestato, sin perjuicio de otros
herederos de igual o mejor derecho.

Nacaome, Valle, 12 de mayo del 2016.

CONCEPCIÓN AVILA ALVARADO
SECRETARIA

26 M. 2016.

esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano

interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los

cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA

COMUNIDAD DE LEPAERA, LEMPIRA, se somete a

las disposiciones legales y políticas establecidas por la

Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,

Justicia Gobernación y Descentralización, y demás entes

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea

requerido para garantizar la transparencia de la administración,

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos

anuales de las actividades que realicen con instituciones u

organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus

objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LEPAERA,

LEMPIRA, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes

vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones

contraídas, el excedente pasará a formar parte de una

organización legalmente constituida en Honduras, que reúna

objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se

hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto

de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia

del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo

primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados

en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones

establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes;

sus reformas o modificaciones se  someterán al mismo

procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos

no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado si no del

peticionario.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad

con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaria  General  para que  de

oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro

y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para

que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de

la presente Resolución, a razón de ser entregada a la “JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LEPAERA,

LEMPIRA, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”,

cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser

proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo

18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y

Saneamiento. (F) KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR,

SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA. (F)

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,

SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

26 M. 2016.

_____
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1/ Solicitud: 18363-2016
2/ Fecha de presentación: 04-05-2016
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cooperativa Agroindustrial de la Reforma Agraria de la Palma Africana (COAPALMA-

ECARA)
4.1/ Domicilio: Municipio de Tocoa, departamento de Colón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOL DE ORO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y
cocidas, jaleas, mermeladas, huevos, leche y otros productos lécteos, sopas en sobres, conservas,
encurtidos, frutas en almíbar, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Abog. Domingo Escobar Pinot
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre: Abog. Ma. de la Paz Ponce Mendoza

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 10 y 27 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-004180
[2] Fecha de presentación: 28/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA DANILO´S PURA PIEL, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO RIO DE PIEDRAS, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DANILO´S Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Ampara todo tipo de producto elaborado en cuero e imitaciones de cuero, como ser: bolsos, carteras,
fajas o cinturones, monederos, pulseras, billeteras de mano y de bolsillo, chumpas, abrigos, llaveros,
folders o carpetas ejecutivas para oficina de diferentes tamaños, portadocumentos, maletas, mochilas,
necesers, maletines, guantes y cobertores multiusos, pieles de animales, baúles y maletas, paraguas,
sombrillas y bastones, fustas y guarnicionerías.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Luis Salgado Velásquez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 10 y 27 J. 2016.
______

Instituto Hondureño de Geología y Minas
INHGEOMIN

AVISO

La infrascrita, Secretaria General del Instituto Hondureño de
Geología y Minas, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley de Minería y para conocimiento del público en general,
HACE SABER: Que en fecha doce de mayo del año dos mil
dieciséis, la Unidad de Registro Minero y Catastral del Instituto
Hondureño de Geología y Minas, realizó la AnotaciónRMC/16-
025 efectuando la Inscripción de cesión de derechos Mineros de
la zona denominadaILAMAPA Cód. 218, a favor de la Sociedad
Mercantil MAQUINARIA Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.
(MYPSA), ubicada en el municipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán, con un área de 500
hectáreas, solicitada el treinta y uno de mayo del año dos mil
cuatro y otorgada el trece de abril del año dos mil siete.

ABOG. GRACIELA ISABEL REYES O.
SECRETARIA GENERAL

26 M. 2016.
_____

Instituto Hondureño de Geología y Minas
INHGEOMIN

AVISO

La infrascrita, Secretaria General del Instituto Hondureño de
Geología y Minas, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley de Minería y para conocimiento del público en general,
HACE SABER: Que en fecha diez de mayo del año dos mil
dieciséis, la Unidad de Registro Minero y Catastral del Instituto
Hondureño de Geología y Minas, realizó la AnotaciónRMC/16-
024 efectuando la Inscripción de cesión de derechos Mineros de
la zona denominada EL TAMARINDO Cód. 273, a favor de la
Sociedad Mercantil MAQUINARIA Y PROYECTOS, S.A.
DE C.V. (MYPSA), ubicada en los municipios de Oropolí, Alauca
y Yuscarán, departamento de El Paraíso, con un área de 400
hectáreas, solicitada el diecinueve de septiembre del año dos mil
seis y otorgada el treinta de junio del año dos mil nueve.

ABOG. GRACIELA ISABEL REYES O.
SECRETARIA GENERAL

26 M. 2016.

Producto Elaborado y Distribuido por: COAPALMA-ECARA, Honduras, C.A.
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B.

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 45242-15
2/ Fecha de presentación: 19-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RESERVA PACAVITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 10 y 27 J. 2016.
_______

RESERVA PACAVITA

1/ Solicitud: 43751-2015
2/ Fecha de presentación: 10-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Reserva Cerro Blanco

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 10 y 27 J. 2016.
_______

Reserva Cerro Blanco

1/ Solicitud: 43750-2015
2/ Fecha de presentación: 10-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Reserva Guama Danta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:

Reserva Guama Danta

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 10 y 27 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 45243-15
2/ Fecha de presentación: 19-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARIMBA RESERVE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 10 y 27 J. 2016.
_______

MARIMBA RESERVE

1/ Solicitud: 9797-2016
2/ Fecha de presentación: 03-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUMBER 1

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre: Reina León Gómez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 10 y 27 J. 2016.

NUMBER 1

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

61A. 21B.

[1] Solicitud: 2015-035755
[2] Fecha de presentación: 09/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPERMARKET SOURCE INC.
[4.1] Domicilio: 2500 WEST 84 STREET, BAY #03, HIALEAH, FL 33016, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPERMARKET SOURCE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de tiendas virtuales de venta al por menor y servicios de tienda de ventas al detalle de
equipos y suministros para supermercados y tiendas de comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no de forma separada, no se protege la denominación
“THE SOURCE FOR ALL YOUR EQUIPMENT NEEDS”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-034607
[2] Fecha de presentación: 01/09/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CHINA TOBACCO HENAN INDUSTRIAL CO., LTD.
[4.1] Domicilio: No. 29, NONGYE EAST ROAD, ZHENGZHOU CITY, HENAN PROVINCE, CHINA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FS FARSTAR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco, cigarrillos, pitilleras, fósforos, encendedores para fumadores, filtros para cigarrillos, cajas
para fósforos, embocaduras de boquillas para cigarrillos, boquillas para cigarrillos, papel de fumar,
cigarrillos electrónicos, boquillas de cigarrillo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-005457
[2] Fecha de presentación: 05/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: H UJUETA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 8, VIA BARRANQUILLA-TUBARA, ZONA FRANCA LA CAYENA,

BODEGA 47 BARRANQUILLA (ATLANTICO), COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ELITE TOOLS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:

Sopletes de soldadura, aparatos de soldadura eléctrica, aparatos oxiacetilénica, aparatos de soldadura
por arco eléctrico, dispositivos de soldadura por láser, hierros de soldadura a gas, hierros de soldadura
eléctricos, máquinas de soldadura autógena, máquina de soldadura con arco eléctrico, máquinas de
soldadura oxiacetilénica, máquinas de soldadura por arco eléctrico, sopletes de soldadura a gas,
sopletes de soldadura eléctrica, herramientas eléctricas para talleres u hogar, como taladros, sierras
circulares para madera o metal, motores para puertas corredizas y elevadizas, sus accesorios y partes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-7413
2/ Fecha de presentación: 16-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEMMY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos
para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

DEMMY

1/ Solicitud: 7417-2016
2/ Fecha de presentación: 16-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUELOPATCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,
fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.

QUELOPATCH
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B.

1/ Solicitud: 7419-2016
2/ Fecha de presentación: 16-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EROSFEM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,
fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

EROSFEM

1/ Solicitud: 17572-2015
2/ Fecha de presentación: 05-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRISLI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, peines y esponjas, cepillos (con excepción de los
pinceles), materiales para la fabricación de cepillos, material de limpieza, viruta de hierro, vidrio en
bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción), cristalería, porcelana y loza no
comprendidas en otras clases.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/05/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

CRISLI

1/ Solicitud: 2540-16
2/ Fecha de presentación: 26-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: H UJUETA, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 8, Vía Barranquilla-Tubara, Zona Franca LA CAYENA, Bodega 47 Barranquilla

(Atlántico), Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWEISS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07

8/ Protege y distingue:
Sopletes de soldadura, aparatos de soldadura eléctrica, aparatos de soldadura oxiacetilénica, aparatos
de soldadura por arco eléctrico, dispositivos de soldadura por láser, hierros de soldadura a gas;
hierros de soldadura eléctricos, máquinas de soldadura autógena, máquinas de soldadura con arco
eléctrico, máquinas de soldadura oxiacetilénica, máquinas de soldadura por arco eléctrico, sopletes
de soldadura a gas, sopletes de soldadura eléctrica.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 4851-16
2/ Fecha de presentación: 2-2-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A.
4.1/ Domicilio: Saldura Building, Third Floor 53RD East, Street, Urbanización Marbella, ciudad de

Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEST Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos
para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas: No se reivindica a las siguientes palabras Galletas Cubiertas de Chocolate rellena con
Crema de Maní, peso neto 286.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-005459
[2] Fecha de presentación: 05/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: H UJUETA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 8, VIA BARRANQUILLA-TUBARA, ZONA FRANCA LA CAYENA,

BODEGA 47 BARRANQUIILA (ATLANTICO), COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACCESSMATIC Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Abrepuertas automáticas para garajes, motores para puertas corredizas, brazos para puertas de garajes,
barreras o talanqueras para parqueadero o peajes, motores para puertas de vidrio de centros comerciales,
puertas de acero para garajes, automatización de accesos de todos los estilos, accesorios y sus partes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-049143
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOLUCIONES REGULATORIAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: 20 AVENIDA, 5 CALLE, S.O. No. 161, SAN PEDRO SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOLUCIONES REGULATORIAS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Registros y licencias sanitarias en general, licencias ambientales, certificados de buenas prácticas de
manufactura e importación, exportación, distribución, comercialización y representación de productos
farmacéuticos, cosméticos, productos naturales, higiénicos, dispositivos médicos quirúrgicos,
alimentos, registros de marcas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcia Yaquelina Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de enero del año 2016.
12] Reservas: No se protege el diseño.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2015-043370
[2] Fecha de presentación: 06/11/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES PAWI, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
[4.1] Domicilio: 3 CALLE, 14 AVENIDA, N.E. LOCAL NO. 1, BO. LOS ANDES, SAN PEDRO

SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIMA LIMON BOUTIQUE

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Fabricación, importación, comercialización y distribución de ropa masculina, femenina, de infantes y
artículos personales en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcia Yaquelina Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2015.
12] Reservas: No se protege la denominación “BOUTIQUE”, se protege la denominación únicamente
en su conjunto, no se protege el diseño solicitado.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2015-022221
[2] Fecha de presentación: 04/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORRALES Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
[4.1] Domicilio: 3 AVENIDA, 7 CALLE, NOROESTE # 45, BO. GUAMILITO, SAN PEDRO SULA,

DEPTO. DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DOG KAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:

Alimentos para animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcia Yaquelina Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de septiembre del año 2015.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “DOG KAN” los demás elementos denominativos
que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen y los elementos figurativos se protegerán en
su conjunto y no de forma aislada.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-009404
[2] Fecha de presentación: 01/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, SOCIEDAD ANONIMA
[4.1] Domicilio: 5 Y 6 AVENIDA, 12 CALLE, NOROESTE # 45, BO. LAS ACACIAS, SAN PEDRO

SULA, DEPTO. DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ANASOR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para inprontas dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcia Yaquelina Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-009405
[2] Fecha de presentación: 01/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, SOCIEDAD ANONIMA
[4.1] Domicilio: 5 Y 6 AVENIDA, 12 CALLE, NOROESTE #45, BO. LAS ACACIAS, SAN PEDRO

SULA, DEPTO. DE CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DESPERTAC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, propductos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para inprontas dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marcia Yaquelina Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No se protege la frase “TE MANTIENE ALERTA”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 20396-2015
2/ Fecha de presentación: 25-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAKED

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-06-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

NAKED

1/ Solicitud: 20397-2015
2/ Fecha de presentación: 25-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

NICE

1/ Solicitud: 7415-2016
2/ Fecha de presentación: 16-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PIQUIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.

PIQUIN

1/ Solicitud: 21245-2015
2/ Fecha de presentación: 28-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MISTIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

MISTIC

1/ Solicitud: 2016-2552
2/ Fecha de presentación: 20-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPUBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MELANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Dolores Tijerino
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-02-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
_______

MELANA

[1] Solicitud: 2016-005458
[2] Fecha de presentación: 05/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: H UJUETA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 8, VIA BARRANQUILLA-TUBARA, ZONA FRANCA LA CAYENA, BODEGA 47

BARRANQUILLA (ATLANTICO), COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DUCSON Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Generadores a gasolina y/o diesel, motobombas a gasolina, guadañadoras a gasolina, equipos para el agro en
general a gasolina o diesel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Dolores Tijerino

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 11 y 26 M. 2016.
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